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PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 494-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Politica 

ACUERDA 

Arto. 1 Aceptar la renuncia del Sr Rodolfo Martínez Cole, 
como Ministro Consejero con Funciones Consulares de la 
Embajada de Nicaragua en Venezuela, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el siete 
de Noviembre del año dos mil.- Amoldo Alemán Lacayo, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 495-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Politica 

ACUERDA 
Títulos Supletorios 	 6184 
Cancelación y Reposición de Certificados 	 6184 
Citación de Procesados 	 6184  

Arto. I Nombrar al Señor Rodolfo Espinoza, Ministro 
Consejero con Funciones Consulares de la Embajada de 
Nicaragua en Venezuela.  

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 

6161 

www.enriquebolanos.org


1 5- 1 1 -2000 	 LA GACETA • DIARIO OFICIAL 	 217 

esta fecha. Publiquen en La Gaceta. Diario Oficial. 
Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el siete 
de Noviembre del año dos mil.- Arnoldo Alemán Lacayo, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 500-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política 

ACUERDA 

A rto. 1 Nombrar al Embajador Licenciado Eduardo José 
Sevilla Somoza, Representante Permanente de Nicaragua 
ante la Organización de las Naciones Unidas con sede en 
la ciudad de Nueva York, N.Y., Estados Unidos de América. 

Ano. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
uno de Diciembre del presente año. Publíquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el diez 
de Noviembre del año dos mil.- Amoldo Alemán Lacayo, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No.501-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Politica 

ACUERDA 

Arto. 1 Nombrar al Doctor Alfonso Ortega Urbina, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Nicaragua ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
uno de Diciembre del presente alto. Publiquen en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el diez 
de Noviembre del año dos mil.- Arnoldo Alemán Lacayo, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTOS ASOCIACIONERASMO 

Res. No.4493 -M.57643 - Valor C548000 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua- CERTIFICA .. Que bab el númem papemo seiscinuos 
veinticualro (624), de la página ciento noventa y dos, a la página 
cientonoventa yodm (192-198), Tomo L Libro Cuarto, de Registro 
de Asociaciones que este Departamento llevas su cargo, se inscribió 
la entidad denominada: "ASOCIACIÓN ERASMO". Conforme 
autorización de Resolución del día nueve de Octubre del alto mil 
novedades noventa y seis.- Este documento es exclusivo pan 
publicar los Estatutos en el Diario Oficial, La Gaceta de la entidad 
"ASOCIACIÓN ERASMO", que se encuentran protocolizados en 
escritura número ciento dkz (110), por Orlando Enrique Sevilla Abea 
Abogado y Notario Público, con fecha primero de Julio de mil 
novecientos noventa y seis.- Dado en la ciudaddeManagua, el día 
diecistis dd mes de Mayo del allo dos mil- Dr. Roberto Perezalonso 
Paguaga, Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones. 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION CIVIL ERASMO.- 
Capitulo 1.- (DE LA CONTITUCION, DENOMINACIÓN, 
DURACIÓN Y DOMICILIO).- Artículo 1.- La Asociacion Civil, 
sin ánimos de lucro, constituida en esta misma escritura publica, se 
denominan" ERASMO", nombre con el que se rinde homenaje al 
humanista holandés de nombre Eran», el cual deberá usarse en 
todas y cada una de las operaciones de la Asociación, asá cono en 
todas sus expresiones, tanto verbales como escritas.- Artkub 2.-
Esta Asociación que, que por definición es una entidad no lucrativa, 
tendrá una duración de noventa y nueve años, a partir de su 
inscripción d respectiva, siendo entendido mie podrá renovarse por 
otro periodo igual o inferior.-Aritculo 3- Su domialio será la ciudad 
de Managua, pudiendo establecer filiales u oficinas, de confornidad 
como se estipula en la cláusula segunda de su Constitución -
Capítub II -Articub 4.-(DEL OBJET0). -El objeto de la Asociacion 
es el señalado en la cláusulatercera de esta Constitución con todas 
las disposiciones y prohniciones Capitub III  -Artícido 5.-(DE LA 
ASAMBLEA GENERAL).- La Asamblea General es la máxima 
autoridad de la Asociación y estará integrada por todos bs tniernbros 
que la constituyeron y los posteriores que hayan firmado el libro de 
Asociados. Articulo 6.- La Asamblea celebrará sesiones en el 
domicilio social o en cualquier otro lugar de la República. Articulo 
7.- La Asamblea deberá reunirse como esta establecido en en la 
cláusula cuarta de la Escritura de Constitución, siendo entendido que 
la convocatoria deberá señalar los puntos espedficamente a tratar y 
la camión se limitará a ronce y resolver los puntos señalados. 
Artículo 8.- Son atribuciones dela Asamblea :Conocer y cumplirlos 
Estatutos y proponer reformas; conocer el informe anual de 
actividades; conocer el plan anual de trabajo; conocer el balance 

6162 

www.enriquebolanos.org


15-11-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

717  

financiero anual; Conocer el presupuesto elaborado por la Junta 
Directiva; Elegir y reelegir a los miembros propuestos para 
integrar la Junta Directiva, así como conocer las renuncias; y 
aprobarlas solicitudes de ingreso y separación de los miembros 
Todo lo darás relacionado con la Asamblea se realizarán de la 
manea establecida en la cláusula cuarta de la Escritura de 
Constitución. Capítulo IV.- Artículo 9.- (DE LA JUNTA 
DIRECTIVA). -La Junta Dimetiva saá clecta m AsambleaGeneral 
Ordinaria o Extraordinaria por mayoría de votos, tres de sus 
cargos incluyendo el de Presidente deberán de ser ocupados por 
los miembros fundadores.-Los miembros de la Junta Directiva 
podrán ser removidos de sus argos por mayoría de votos de la 
Asamblea por causa de mun o por remmcia voluntark Artículo 
10.- La Junta Directiva se tendrá por legalmente reunida por la 
concurrencia de la mitad mas uno de sus miembros y las 
resoluciones se tomarán por mayoría devotos, las cuales serán 
obligatorias pan sus miembros que asistan o no a la sesión. 
Articulo 11.- Son atribuciones de la Junta Directiva: Celebrar 
sesiones Ordinarias por lo malos una vez al mes y en cualquier 
tiempo, &conformidad con lo establecido en ladáusub quinta 
de la Escritura de Constitución; cumplir' y hacer cumplir las 
dispcsidones de la Asambica y las regulaciona de la Asociación; 
nombrar a los directores de las filiales. Contratar al personal 
idóneo que trabaje directamente bajo sus responsabilidades; 
convocar a sesión a los miembros de la Asamblea Ordinaria o 
Extraonlinaria; Acordar la inscripción de bienes inimiebles; revisar 
las políticas de la Asociación conjuntamente con el Presidente; 
Implementar las medidas necesarias para el desarrollo de la 
Asociación, y las demás atribuciones que le confieren estos 
Estatutos y la Esaitura de Constitución. Capítulo V.- (DE LA 
REPRESENTACIÓN)-La representacien habcial y Emajudicial, 
con faadtades de apoderado Generalísima, la tendrád Presiderae 
de ta lunta Direcliva- Articulo 12.- Son anbucioncs del President

e de quien haga sus veces: Representar Judicialmente y 
Extrajudicialmenteala Asociación y ejectnartodos los actos que 
sean necesarios y de cualquier naturaleza en nombre de la 
Asociación; Otorga poderes especiales o generales; presidir y 
dirigir las sesionesde la Junta directiva y de la Asambka General 
sean Ordinarias o Extraordinarias: Cumplir y haca cumplir las 
disposiciones de la Junta Directiva y de Asamblea General; 
nombrar y revocar al personal subalterno de la Asociación; 
Supavisary administrar el pitejodel personal; Teoerdoble voto 
en las decisiones tanto ordinarias como extraordinarias de la 
Asamblea.-CapítuloVL-Ankulo 13.-(DEL SECRETARIO). 
Son atribuciones del Secretario; Estar presente en todas las 
numiones y levantar el acta correspondiente, lievarconectamente 
el libro de actas; Llevar un registro de los miembros fundadores 
y activos y evacuar correspondencia e informes de la directiva. 
Articulo 14.- (DEL TESORERO).- Sar airbuciona dd Tesorero: 
Custodiar los bienes, de cualquier naturaleza que estos sean, 
depositando en su caso los fondos de las instituciones bancarias 
que le señale la Junta Directiva o el Presidente; Elaborar el 
presupuesto anual de la Asociación presentándolo a 
consideración de la Asamblea por conducto del Presidente 
firmarcuando d Presidenteselo pida, los documentosdecarácter 
financiero; vigilar la contabilidad y rendir cada seis meses un 
informe del estado de cuenta a la Junta Directiva. Capítulo VIL- 

Artículo 15.- (DE LA FISCALIA).- Son atnbuciones de la fiscalía 
velarpor el cumplimiento de los Estatutos; Vigilar la ejecución del 
presupuesto; cuidar la conservación del buen uso de los muebles 
e inmuebles; reportara la lunta Directiva las aoomalias de cualquier 
miembro. Capítulo VIIL- Articulo 16.- (DE LA DURACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN). -La Asociación tendra tina 
duración de noventa y nueve altos y podrá disolverse por decisión 
unánime de los socios, por acuerdo de la Junta General y por las 
causas que sefiale la ley al general ypor las de la ley ciento curada 
y siete del diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos. 
Artículo 17.- Para su  liquidacion la Junta Directiva designará a Ira 
de sus miembros como liquidadores, quienes darán cuerda a la 
Asambla General prevb convocatoria de dichos miembros una va 
canceladas las obligaciones, el sobrante si b hubiera será entregado 
a los organismos afines a los objetivos de esta Asociación, con la 
aprobación del Praidente de la misma Capítulo IX: Articulo 18.- 
Todas las desavenencias que cargan respecto a la administración, 
intermaacito, aplicación de la Escritura delaAsociación y Estatutos 
o por liquidación o disolución de la Asociación será dirimida sin 
recurso alguno por tres miembros honorarios nombrados por la 
hmta Directiva, quienes por simple nnyoría resolveran el conflicto. 
Los  tres miembros honorados darán sufalb en un término de quince 
días fatales, y en su amo el Presidente convocará a Asamblea 
General para que esta dirima por mayoría de votos el problema 
planteado. Todo lo no previsto en estos estatutos será resuelto por 
el Presidente sin objeto de recurso alguno.- ASI SE EXPRESARON 
LOS OTORGANTES, bien instruidos por mi, el Notario acerca del 
valor, alcance y trascendencias legales de este acto; de su objeto; 
del de las Cláusulas Generales que aseguran la validez de este 
instrumento y el de las especiales que contienen renuncias y 
estipulaciones implícitas y explícitas y las que en concreto han 
hecho.-Y leída que les fue la presente por ml, d Notario, Integramente 
a  los otorgantes, la encuentran conforme, la aprueban, ratifican y 
firmares -Doy fé de todo b relacionado BELINDA SEQUEIRA G.- 
EDWIN GRANADOSS.-GRETHEL BACA.-ALMAN. JARQUIN.- 
FRANK CARRILLO.- WUILFREDO PORRAS.- Y. TORREZ M - 
ORLANDO E. SEVILLA  A. PASO ANTE mí desde el frente del folio 
número ciento veinticuatro, hasta el reverso del folio número ciento 
veintiodio, de mi PROTOCOLO numero CUARENTA Y SIETE que 
llevo en el cociente aló; y en cinco hojas útiles que rubrico y sello, 
libro ésta segunda copia que firmo, para ser ~regada a BELINDA 
DEL CARMEN SEQUEIRA GUERRERO en su carácter de Praidam 
de la Asociación Civil ERASMO“, en la ciudad de Managuaa las 
diez de b mañana del eita tres de ocmbre de mil novecientos noventa 
y seis.- 

Debidamente inscrita en el Libro de Registro Personas Jurídicas 
sin fines de lucro, bajo el número perpetuo seiscientos vcintimatro 
(624),de la página ciado noventa y dos, ab página ciento noventa 
y odio (192-198), Tomo Uta, Cuarto, ante el Departamento de 
Registroy Controlde Asociaciones del Ministaio de Gobernación, 
d ella catorce de Abril del ato mil novecientos noventa y siete.- Este 
documento a exclusivo para publicar los Estatutos en el Diario 
OficiatLaGacetade la entidad"ASOCIACIÓN ERASMO ,que se 
encuentrai protocolizaios en earitura número ciam diez ( 110), por 
Orlando Enrique Sevilla Abea, Abogado y Notario Público, con 
fecha primero de Julio de mil novecientos novaa y seis.- Manigua, 
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dieciséis del mes de Mayo del año dos mil, Dr. Roberto 
Perezalonso Paguaga, Director del Departamento de Registro y 

Control de Asociaciones 

ESTATUTOS ASOCIACION MUJER Y 
COMUNIDAD SAN FRANCISCO LIBRE 

(MyCSFL) 

Reg. No. 4525- M. 024239 - Valora 570.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Niaragua -CERTIFICA: Que bajo el número un mil mistaras 
setenta y dos (1672), del folio dos mil doscientos setenta, al folio 
dos mil doscientos setenta y ocho, Tomo VI, Libro Quinto, de 
Registro de Asociaciones que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió la entidad denominada: ''ASOCIACION 
MUJER Y COMUNIDAD SAN FRANCISCO LIBRE 
(MyCSFL)". Conforme autorización de Resolución del dia 
veintitrés de Mayo del ano dos mil.- Dado en la ciudad de 
Managua, el dia veintitrés de Mayo del año dos mil.- Los 
estatutos que se deberán publicar son los que aparecen 
protocolizados por la Lic. Norma Moreno Silva, en la escritura 

numero 4.- Roberto Perezalonso Paguaga, Diredor del Departa-
mento de Registro y Control de Asociaciones. 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION JURIDICA SIN FI-
N ES DE LUCRO MUJER Y COMUNIDAD, CAPITULO 
PRIMERO: CONSTITUCION,DENOMINACION,NATU-
RALEZA, DOMICILIO Y FINES. A rto. 1. Se constinrye la 
ASOCIACION MUJER Y COMUNIDAD ,con capital variaile Es 
una Asociación Civil, de carácter legal, capaz deej arar derechos 
y contraer obligaciones y actuar judicial y extrajudicialmente, por 
si opor medio de apoderaclo/a y se regirá por la ley v igcute en la 
materia y por los presentes estatutos y reglamentos. Arto. 2. La 
Asociación Mujery Comunidad, tiene su domicillo rad munid-
pio de San Fnuicisco Lira, departamento de  Managua, Realbli-
ea de Nicaragua, pudiendo brindar sus servidos en capitulas o 
filiales en cualquier territorio &Nicaragua, Arto. 3. La duración 
de la Asociación es por tiempo indefinido de acuerdo a su acta 
constitutiva. Arto. 4. La Asociación Mujer y Comunidad, tiene 
como Objetivos Generales y Objetivos Específicos los siguien-
tes: Aportar al desarrollo y transformadón de las mujeres y la 
comunidad nicaragüense, con énfasis a las población de San 
Francisco Libre, a través dela educación y su participación activa 
ea salud integral y proyectos de beneficio social. Objetivos 
Especifico. los siguientes: A) Defender y promoverlos derechos 
dela mujer, la niñas, niños y de la comunidad Nicaragüense. B) 
Capacitar a las mujeres, a las niñas y albos en las áreas de salud, 
psicológica, educación y Jurldica C) Brindar atención médica, 
psicológica. educativa y juddica, tantos mojera como anillas y 
arios. D) Prornover la investigatilm a través de diagnósticos que 
contribuyan a daborar el perfil de la población de cada lugarpara 

elaborar y ejecutar proyectos de desarrollo económico- social E) 
Desarrollar programas que ayuden a mejorar la situación social en 
que viven Lis mujeres, las niñas y niños: F) Promover gac el trabajo 
se desarrolle de manera carnada, y solidaria con los mas upo-
s ddos. Arto. 5. La Asociación Muja y Comunidad, tiene como 
Principios los siguientes: Ecumenismo (Respeto mutuo, tolerancia), 
solidaridad con las mujeres, sensibilidad hacia la problemática de 
generoyde los mas desposeidos. CAPITULO SEGUNDO: DE LAS 
MIEMBRAS. Arto. 6. Son Enjambras Emuladoras las que suscriban 
el acta de constitución de la asociadón Pueden ser mianbras activas 
de la Asociación, aquellas personas naturales que muestren volun-
tad e interés de participar en susactividades, que coincidan can los 
valores y principios de la asociación y admitidas por la asamblea 
general y atando lo juzgaren oportuno a personas con carácter de 
miembras/os honorarias/os Arto. 7. Son deberes de las mientras 
fundadoras y adivas: a) Conocar, respetar y amustia b nacentuado 
en los presentes Estatutos y Reglamento; b) Respetar los acuerdos 
y disposiciones dictadas por la Asamblea General y por la Junta 
Directiva; e) Comunicara la Junta Directiva todas las deficiencias 
que observa] ea el funcionamiento de la Asociación; d)Asistir 
cumplidamente a las reuniones convocadas por la Junta Directiva; 
e) Contnbuir moral y materialmente.' progreso de la Asociación. 
Arto 8. Son derechos de las miembras activas de la Asociación: a) 

Asistir con voz y voto a la Asamblea General de la Asociación; b) 
Elegir o ser .electa para integrar la Junta Directiva, c) Exila el 
cumplimiento de los Estatutos, Reglamento, Acuerdos y disposicio-
nes emanadas de la Asamblea General, de la Junta Directiva y que 
se le atiendar dos alados que solicitar en; d) Pasar vista por los 
libros de la Asociación, previa solicitud aprobada por la Junta 
Directiva; e) Ser oidas en todo aquello que les concierne en forma 
directa; ()Solicitar cdebración de Asamblea Gatera Extraordinaria 
a la Presidenta de la Junta Directiva, expresando objeto y asuntos 
a tratar; g) Designar o remover a las personas que las represente en 
la Asodación. CAPITULO TERCERO: DE LOS ORGANOS DE 
DIRECCION. Arto. 9. Los Organos de Dirección de la Asociación 
Mujery Comunidad, serán: A) La Asamblea General. B) La Junta 
Directiva. Arto. 10. La Asamblea General de la Asociación a la 
máxima autoridad y estará integrada por todas las mianbras funda-
doras y activas. Sesionará de forma ordinaria cada ario, mediante 
convocatoria escrita, conteniendo la agenda a tratar, que girará la 
Presidenta de la Junta Directiva con quince días de anticipación. 
Arto- 11. La Asamblea General de la Asociacion, sesionará deforma 
extraordinaria, con previa agenda estabkdda, a solidtud de la Junta 
Directiva a través de su Presidenta  de cinco mientras. La convo-
catoria la realizará la Secretaria de la Junta Directiva, mediante 
citación coa 72 horas de anticipación por cualquier medio de 
comunicación. Arto. 12. Para que la Asamblea General pueda 
sesionar válidamente, requerirá de un quórum dela mitad más uno 
de sus miembras. Para cuando la Asamblea no tenga quórum 
requerido, sesionará mediante una segunda convocatoria, estable-
ciéndose d quórum con las que asistan a la Asamblea. La segunda 
citatoria será conforme lo preceptuado en los reglamentos. Arto.13. 
Las decisiones de la Asamblea General de la Asociación serán 
consideradas con el voto favorabledela mitad más uno cid quórum 
establecido, excepto el caso donde se cambien los fines, objetivos 
y principios de la Asociación. Se requiere la presencia de por lo 
menos, las dos terceras partes de la totalidad de sus miembro 

6164 

www.enriquebolanos.org


15 - 11 -2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 217 

  

debidamente registradas y el voto favorable del 60% de las 
presentes para resolver: a)La disolución de la Asociación. b) El 
cambio de objeto de b misma. c) La fusione integración con otra 
Asociación. Arto. 14. FACULTADES DE LA ASAMBLEA GE-
NERAL: La Asamblea General tiene las siguientes facultades: A) 
Definirlas lineas generales de las acciones de la Asociación para 
el logro de sus objetivos. B)Aprobar los Estatutos, sus reformas 
o modificaciones, según lo requiera el trabajo de la Asociación. 
C) Conocer y requerir informes a la Junta Directiva, acerca de 
movimientos financiaos y ejecución de proyectos. D) Aprobar, 
modificar o rechazar los informes y/o balances contables que 
sean presentados poda Junta Directiva E) Disolver la Asocia-
ción. Arto. 15. La Junta Directiva estará conformada por cinco 
mientras de la Asociación Muja y Comunidad, teniendo los 
siguientes cargos: A) Presidenta B) Vicquesidenta C) Secretaria 
D) Tesorera. E). Fiscal Arto. 16. La Junta Directiva sesionará 
onlinariamente dos veces al atio y extraordinariamente cuando la 
presidenta convoque y/o a solicitud de dos de sus mientras, 
estableciéndose el quórum con la presencia de tres de sus 
mientras, incluyendo a la Presidenta Arto. 17. La Presidenta de 
la Junta Directiva tendrá entre otras, las siguientes funciona: A) 
Conocer y presidir las sesiones ordinarias y extraordinaim, tanto 
dela Asamblea General como de la Junta Directiva dela Moda-
ción Muja yComunidad. B) Cumplir y haca cumplirlas resolu-
ciones dela Asamblea Gaieral y de lahmta Directiva. C) Ejecutar 
las lineas y/o disposiciones de la Asamblea General y dela Junta 
Direeiva para el cuntlimiento de losobjetivos dela Asociación 
Mujer y Comunidad. D)Participar aria, ejecución y evaluación 
del trabajo de la Asociación Muja y Comunidad. E) Representar 
de forma judicial y extrajudicial con facultades de Apoderada 
Generalísima F) Realizar bs sedanes necesarias de cooperaebn 
y/o financiamiento que los programas de la Asociación requiera. 
G) Elaborar informe narrativo anual de las actividades de la 
Asociación y presentarlo a la Asamblea General H) Otras gestio-
nes y/o tareas que la Asamblea General designe. Arto. 18. Son 
funciones de la Vicepresidenta: asistir a la Presidenta en la 
Planificación, ejecución, control y evaluación de las actividades 
de la Asociación. B) Asumir en ausencia o por delegaciónde la 
presidenta o dela Junta directiva, las funciona propias de dicho 
cargo. C) Otras atrimciaris designadas por la Asamblea General 
y la Junta Directiva. Arto. 19. Son funciones dela Secretaria: A) 
Llevar el archivo y correspondancia de la Asociación. B) Redaelar 
los citatorios de las reuniones de los Organos de Dirección dela 
Asociación. C) Levantar las actas de las reuniones tanto de la 
Junta Directiva como de la Asamblea General. D) Asumir otras 
funciones que la Presidenta y/o la Asamblea General le asigne; 
E) Emitir certificaciones de las actas y acuerdos; F) Leer el acta 
anterior antela Asamblea General y la Junta Directiva.Arto.20. 
Serán funciones de la Tesorera: A)Llevarlos archivos y registros 
de los movimientos contables que competan a la Asociación 
Mujer y Comunidad. B) Formular el presupuesto anual conforme 
a las disposiciones que la Asamblea General oriente C) Tener los 
libros contables conforme b dispuesto porta ley. D) Presentar d 
informe correspondiente, tanto ab Asamblea Generalcomo a la 
Junta Directiva, según el requerimiento de ambos Organos de 
Dirección. Arto. 21. Son funciones del Fiscal, entre otras las 
siguientes: A) Cumplir  y haoa cumplir con lo dispuesto, tanto por 

la Asamblea General como por la Junta Directiva. B) Velar con el 
tesorero de los buenos controles financieros de la Asolación. C) 
Otras quepor su naturaleza le sean asignadas por la Junta Direeiva. 
CAPITULO CUARTO: REGIMEN FINANCIERO Y ECONOMI-
CO. Arto. 22. EI ejacicio económico de la Asociación comprendat 
las operaciones realizadas en el periodo que corresponda al año 
fiscal. Arto. 23. El patrimonio de la Asociación será de monto 
variable, dedicado exclusivamente al objeto de la misma y está 
formado por: I )Los mona de las asociadas. 2) Las donaciones que 
reciba de cualquier naturaleza, legados, prestamos, subvenciones, 
etc. 3) Los bienes muebles e inmuebles y los efectos que adquiera 
por cualquier titulo legitimo. Arta 24. Los excedentes que resultar en 
del balance general y estado de resultado al cierre del ejercicio anual 
serán aplicados exclusivamente a incrementar el patrimonio de la 
Asociación CAPITULO QUINTO. FUSION Y AFILIACION.Arto. 
25. La Asociación podrá fusionarse con otras organizaciones del 
mismo tipo, o sea tornar en común un nombre distinto del usado por 
cada una de ellas, constituyendo una nueva entidad jurídica. Arto. 
26. La Asociación sin cambiar de nombre y sin perder su pasona-
lidad jurídica podrá afiliarse a cualquier organismo, federación de 
organismos, confederación o redes, sean estas nacionales o inter-
nacionales que realicen actividades afines siempre y cuando sean 
legalmente reconocidas por las instancias estatales que regulen el 
funcionamiento delas asociaciones. CAPITULO SEXTO. DISO-
LUCION Y LIQUIDACION. Arto.27. La Asociación podrá disol-
verse por: 1) Resolución de la Asamblea General, de conformidad 
con el inciso E) del Arto. l4de estos Estatutos; 2) Fusión con otras 
Asociaciones dela misma dase que estén legahnente constituidas; 
3) Resolución de autoridad competente que ordene su disolución. 
Arto. 28. La última Asamblea General formará una Comisión 
Liquidadora, que tendrá asu cargo la liquidación del aeivoy pasivo. 
Arto. 29. En caso dedisolución, el haber remanentes resultantes de 
la liquidación se aplicarán asi: »Satisfacerlos gastosde liquidación, 
2) Cubrir los beneficios sociales, salarios del personal administrati-
vo de la Asociación; 3) Los fondos, reservas, así como cualquier 
remanente que resultare dela liquidaciónse entregará a organismos 
o grupos que sean objetos de atenciónde la Asodación. CAPITU-
LO S EPTIMO: DISPOSICIONES FINALES. Arto. 30. La Junta 
Directiva elaborará los reglamentos que scan necesarios para la 
aplicación de los presentes estatutos.- Asi se expresaron las com-
parecientes, bim instruidos por mi la Notaria, a quienes adverti e hice 
saber del valor y trascendencia legal de este acto, el objeto y 
significación de las cláusulas generala y especiales que contiene 
y de laque importan las estipulaciones implicitas y explícitas.- Leida 
que fue por mi, la Notaria, integramente toda esta escritura en 
presencia de las comparecientes quienes la encuentran conforme, 
ratifican y fuman sin hacerle modificacion alguna junto conmigo que 
doy fe de todo b relacionarlo. (F) Zoraida S.-(F)M. Arauz ( F)M. 
Jaime (F) L. Salmerón.- (F) Marfa de la Cruz Treminio.- (F) N. 
Moreno. Pasó ante mi del reverso del folia dos al frente del folio siete 
de mi Protocolo Numero Tres que llevo en el presente año, y a 
solicitud de Zaraida Soza Sánchez !tiro ate segundo testimonio en 
cuatro hojas útiles de papel sellado que firmo rubrico y sello en la 
ciudad de Managua, a las once dela mañana del dla cinco de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve- NORMA MORENO SILVA, 
ABOG ADA Y NOTARlA 
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Debidamente inscriben el Libro de Registro de Pasonat 
Juredicas sin fines de lucro bajo el número perpetuo un mil seiscientos 

setenta y dos (1672), del folio dos mil doscientos setenta, al folio 
dos mil doscientos setenta y odio, Tomo VI, L libro Quinto, ante 
el Departamento de Registro y Control de Asociaciones dd 
Ministerio de Gobernación de la República Nicaragua.- Ma-
nagua. veintitds de Mayo dd ano dos mil.- Los estatutos que se 
deberán publicar son los que aparecen protocolizados por la Lic. 
Norma Moreno Silva, en la escritura número 4.- Roberto 
Perezalonso Paguaga, Dizector del Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA, 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No. 8152 - M.029374 - Valora 90.00 

Dr. Guy Jose Bendaña Guerrero, en caracter. de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
America, soticita Concesión de Pataite de Invencion denorninada: 

"TERAPIA DE COMBINACIÓN PARA LA FRAGILIDAD 
MUSCULO ESQUELETICA" 
CASOPC 10258 ARTR/BB 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua,25 de Mayo del 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castilla Registrador Suplente. 

3-2 

Dr. Cuy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de Invencion denominada: 

"INHIBIDORES DE LA FKBP" 
CASO PC 9474KRM/BB 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 12 de Jullo del 2000 - 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8155  M.029362 - Valora 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Ge stor Oficioso de 
la Sociedad HEINEKEN TECHNICAL SERVICES B.V., de Holanda, 
solicita Concesion de Patente de Invención denominada: 

MONTAJE DE VÁLVULA PARA UN ENVASE PARA 
BEBIDA, ENVASE PARA BEBIDA Y METODO PARA EL 
LLENADO Y VACIADO DE UN ENVASE PARA BEBIDA" 

CASO NL 1009654 

Opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12 de Julio del 2000 - 
Dr Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8156 - M.029363 - Valora 90.00 

Reg. No.8153 -M. 045933 - Valora 90.00 

Dr. Cuy José Bendaña Guerrero en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 

America, sobcita Concesión de Patente de Invención denominada. 

"COMPUESTOS DE TEROCICLICOS COMO 
INHIBIDORES DE ENZIMAS DE 

ROTA MASA" CASOPC 9475 AFALIBB 

Opóngase
. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 14 de Julio dd 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplaite. 

3,2 

Dr. Cuy losé Baldaba Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sodedad KIMBERLY CLARK ARGENTINA. S.A., de Argentina, 
solida Concesión de Patente de Invención denominada: 

"UN ARTICULO ABSORBENTE Y DESCARTABLE APTO 
PARA ABSORBER FLUIDOS Y EXUDADOS DELCUERPO, 

TALES COMO ORINA Y MATERIA FECAL 
Y/O FLUIDOS CORPORALES "CASO P0100392 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intdectual.- Managua, 12 do lubo del 2000.- 
Dr. Mario Ruiz Castilb, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.8157 - M.029364 - Valor a 90.00 
Reg. No. 8154 - M. 029386 - Valor CS 90.00 
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Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter  Apoderado de la 
Sociedad KIMBERLY CLARK ARGENTNA ,S.A., de Argentina, 
solicita Concesión de Patente de Invención denominada: 

"UN ARTICULO ABSORBENTE  Y DESCARTABLE APTO 
PARA ABSORBER FLUIDOS Y EXUDADOS DEL 

CUERPO, TALES COMO ORINA Y MATERIA FECAL" 
CASO P 99 01 00393 

Opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 14 de Julio del 
2000.- Dr. MarioRuiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8158 • M. 045937 - Valor a 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patane de Invencion denominada: 

"DERIVADOS DEL ACIDO HIDROX-PIPECOLATO 
HIDROXAMICO" CASO PC 10139/82724/1313 

Opóngasc
. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 14 de Julio del 
2000 - Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8159 - M.029394 - Valora 90.00 

Dr. Guy José Bendafta Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 

America , solicita Concesión de Patente de Invención denominada: 

"INHIBIDORES  DE TACE" 
CASO PC 10240 /82719/BB 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 14 de Julio del 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo,Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8160 - M. 029403 • Valora 90.00 

Dr. Guy José Badana Guerrero, en carácter de Apoderado de la 

Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de Invención denominada : 

"A RIL -3- ARILMETTL-1,8-NAFTIRIDIN-4(1H)-ONAS" 
CASO PC 10020 /82739/BB 

Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 12 de lnlio del 2000 - 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Res. No.8161 - M.029399 - Valor a 90.00 

Dr. Cuy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de Invención denominada: 

"POLIMORFO DE MONOHIDRATO DE ZOPOLRESTAT" 
CASO PC 10161ARTR/ BB 

Opóngase
. 

Registro de bl kopieda ilntekctual.- Managua, I2 de Julio del 2000.- 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No.8162 - M.029397 • Valor a 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión dePatentede Invención denominada: 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR SALES DE 
TROVAFLOXACINA DE ADICION DE ACIDOS" CASO PC 

10011 ABCZ 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12 de Julio del 2000.- 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8163 - M.029387 - Valora 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guamo, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de Invencion denominada: 
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"DERIVADOS DE 4,4-BIARILPIPERIDINA" 
CASO PC 10083/12759MB 

Opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 12 de Julio del 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente, 

3-2 

Reg. No.8164 - M.029404 - Valora 90.00 

Dr. Guy José Baldada Guerrero, ea carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCES INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de Invaición datorninada 

"ANTIBIÓTICOS DE CARBAMATO Y CARBAZATO 
CETOLIDA" CASO PC 10406ABCZ/BB 

Opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12 &Julio dd 
2000 - Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8165 - M.029405 • Valora 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCES INC., de Estados Unidos de 
Amáica, solicita Concesión Patenta da Invendón denominada: 

"AGENTES FARMACÉUTICOS PARA EL 
TRATAMIENTO DE LA ENFERMEDAD DE 
PARKINSON, ADHD Y MICROADENONAS" 

CASOPC 10276ASILUBB 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 14 &Julio del 
2000., Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.8166 - M.029405 - Valor a 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guarero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODU CTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de lnvaición dmorninada: 

1,2,3,4- TETRAHIDROQUINOLINAS 2, SUSTITUIDAS4- 
AMINO SUSTITUIDAS" CASO PC 10033/82733MB 

Registro del Propiedad Intelectual.- Managua, 12de Julio deL 2000.- 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.8167 - M.029400 - Valor CS 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Cuenco, as carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de Invención denominada : 

"1,2,3.4- TETRAHIDROQUINOLINAS 2-SUSTITUIDAS 
4- CARBOXIAMINO SUSTITUIDAS" 

CASO PC 10032/82740/B13 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Mangos, 14 de Julio dd 2000 - 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.8168 - M. 029500 - Valora 90.00 

Dr. Cuy José Bendaña Guerrero, en carcter de Gestor Oficioso de 
la Sociedad RHONEPOULENCAGRO, de Francia, solicita Concesbn 
de Patente de Invención denominada: 

"APLICADOR PARA MATERIAL CAPAZ DE FLUIR" 
CASO PE-2898 

Opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 14 da lulio del 2000 - 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8169 - M.029389 - Valora 90.00 

Dr. Cuy José Saldarla Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de Invención denominada : 

"CONCENTRADO ORAL DE SERTRALINA" 
CASO PC10139AMAG/BB 

Opóngase 

Registro de la 0mphdad Intelectual. Managua 12 dango del 2000 - 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente . 

3-2 

Reg. No. 8170 - M.029396 - Valora90.00 
Opóngase. 

Dr. Guy José Bandada Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
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Corporación PFIZER PRODUCTS  INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de lnvención denoninada: 

"ANTAGONISTAS DE RECEPTORES 5-HT1 Y 
METOCLOPRAMIDA PARA EL TRATAMIENTO DE LA 

MIGRAÑA" CASO PC 10416/82810MB 

Opóngase
. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12 de Julio del 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 817I - M.029340 - Valora 90.00 

Dr. Guy losé Bendaña Guerrero, en cartas de Apoderado de la 
Corporavcion PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patente de lmmeión denominala: 

"NUEVOS ANTIBIÓTICOS MACROLIDOS" 
CASO PC 10145182804/BB 

Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectusd - Managua, 12 de Mlio del 2000.- 
Dr. Mario Ruiz Castilio, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No.8174 - M.029395 - Variar 90.00 

Dr. Cuy José Bardada Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCES INC., de Estados Unidos de 
América, solicita Concesión de Patentede lnvatción denominada: 

"AZALIDAS DE 13 MIEMBROS Y SU USO COMO 
AGENTES ANTIBIOTICOS" 
CASO PC 10475 /82827/BB 

Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, 14 de Julio 2000.- 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 8175 - M.029398 - Valora 90.00 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 14 de Julio del 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente, 

3-2 

Dr. Guy José Be dalla Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER INC.,de Estados Unidos de América, solicita 
Concesión de Patente de Invención denominada: 

"FORMUACIONES ANTIPARASTIOS" 
CASO PC 10305AKRAUBB 

Reg. No. 8172 - M.029401 - Valora 90.00 

Dr. Guy José Brindaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad PFIZER RESEARCH AND DEVELOPMENT 
COMPANY, N.V/S.A.,de Belgica, solicita Conoesión de Patente 
de Invención denominada: 

"FORMULACIONES FARMACEUTICAS DE 
LIBERACIÓN CONTROLADA" CASO PCS 

1030311MB 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 14 de Julio del 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.8173 - M.029378 - Valor 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter Apoderado de la 
Corporacion PFIZER INC., de Estados Uoidos de América, solista 

Concesión de Patente de Invención denominada: 

"DERIVADOS DE INDOL" CASOPC 10311AKSR/BB  

Opóngase
. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12 de lulio dd2003 - 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No.8176 - M.029356  Valor C$ 90.00 

Dr. Cuy losé Beoda Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicitaConcesión dePatente de Invención denominada: 

"ANTIBIÓTICOS CETOLIDOS CARBAMATO Y 
CARBAZATO" CASOPC10494ABCZ/BB 

Registro de b Propiedad ladeará.- Managua, 14 de lulb del  2000.- 
Dr. Mario Ruiz Caslillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No 8177 - M.029379 - Valor CS 90.00 
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Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América solicita Ccaccsióa de Patente de lnvención denominada: 

"DERIVADOS DE HIGROMICINA" 
CASO PC 10432ABCZ/BB 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12 de Julio del 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplane. 

3-2 

Reg. No. 8178 - M.029365 - Valora 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad TELEFÓNICA, S. A., de Espada, solicita Concesión de 
Diseño Industrial denominado: 

'TELEFONO" 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 14 de Julio del 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No 8179 - M.046560 - Valora 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado Deutsche Telekom 
AG., Alemana, solicita Registro Marca Fábrica y Cornudo: 

T • •Global Telecom• 

Clase (9) 
Presentada: 30-05-2000.- Expediste No. 200002618 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-06-2000.- 
Ambrosia Lezarna Zdaya,Registradera 

3-2 

Reg. No. 8180 - M.046561 - Valora 720.00 

Dr. Guy José Badana Guerrero, Apodaado DeutscheTelekom 
AG., Mana solicita Registro Marca Fábrica y Cómanlo: 

Clase (16) 
Presentada: 30-05-2000.- Expediente No. 2000-02619 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-06-2000 - 
Anitrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8181- M.046562 - Valora 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado Deutsdie Telekom  AG., 
Alemana, solicita Registro Marca de Servicio: 

T • •GlobalTelecom• 

Clase(35) 
Presentada: 30-05-2000.- Expediente No. 2000-02620 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-06-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 8182 - M.046563 - Valor CS 720.00 

Dr. Guy losé Baidarla Guerrao, Apoderado Deutsche Telekom AG., 
Alemana, solicita Registro Marca de Servicio: 

T • GlobalTelecom 

Clase (36) 
Presentada: 30-05-2000.- Expediente No. 2000-02621 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-06-2000.- 
Amémosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 8183 - M. 046564 - Valora720.00 

Dr. Guy  losé Bendana Guernro, Apodaado Deutsche Telekom AG., 
Alemana, solicita Registro Marca de Servicio: 

T • •GlobatTelecom• 

T  Global Telecom 

Clase (37) 
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Presentada: 30-05-2000.- Expediente No. 2000-02622 
 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-06-2000.- 
A mbrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg, No. 8184 - M. 046565 - Vabr a 720.00 

Dr. Guy losé Baidaila Guerrero, Apoderado Darwin Telekom 
AG., Alemana, solicita Registro Marcada Servicio: 

Global Telecom 

Clase (38) 
Presentada: 30-05-2000.- Expediente No 2000-02623 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-06-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 8185 - M.046566 - Valora 720.00 

Dr. Guy losé Bendalla Guerrero, Apoderado Deutsche Telekom 
AG., Alemana, solicita Registro Marca de Servicio: 

T •GlobalTelecom• 

Clase (39) 
Presentada: 30-05-2000.- apediente No. 2000.02624 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-06-2000.- 
Ambrosia  Lezama Zdaya Registradora. 

3-2 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, 26-06-2000.- 
Arnbrosia Lezama Zelaya  Registradora 

3-2 

Reg. No. 8187 M.046568 - Valor C$ 720.00 

Dr. Guy José Bendana Guerrem, Apoderado Deutscbe Telekom AG., 
Alemana, solida Registro Marca de Servido 

T • •Globaltelecom 

Clase (42) 
Resaltada: 30-05-2000.- Expediente No. 2000-02626 
Opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-06-2000.- 
Ambrosia Lezama Zdaya. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8188 - M.029392 - Valor C5 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado AVON PRODUCTS, 
INC , Estadounidaue, solicita Registro Marcada Savicio: 

HABLEMOS 

Clase (35) 
Presauada: 13-06-2000 - Expediente No. 2000-02788 
Opóngase. 

Registro de ki Pmpieda  Intelectual.- Managua, 12-07-2000.- Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Soplarle. 

3-2 

Reg. No. 8189 - M. 046531 - Valora 720.00 

Reg. No. 8186 - M.046567 - Valor CS 720.00 

Dr. Guy José Bendalia Guemro, Apoderado Deutsdie Teldom 
AG., Alemana, solicita Regiaro Marca de Servicio: 

T • G lobal Telecom 

Clase (41) 
Resaltada: 30-05-2000.- Expedicrte No. 2000-02625  

Dr. Mario Gutitrrez Vasconcelos, Apoderado PRODUCTOS 
ESTAMPADOS DE MÉXICO, S.A., DE C.V., Mexicana, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio  

PEMSA 
Clase (12) 
Presentada .  06-07-2000 -Expo:tiente No. 2000-03204 

. 
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Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-07-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8190 - M.046532 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado PRODUCTOS 
ESTAMPADOS DE MÉXICO, S.A., DEC.V.,Mexicana solicita 
Registro Marca da Servicio: 

PEMSA 

Clase (40) 
Presentada: 06-07-2000.- Expediente No. 2000-03205 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 26-07-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Opóngase.  

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 26-07-2000 - 
Ambrosio Lezama Zelaya, Registradoras 

3-2 

Reg. No.8193 - M.045974 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado VELCON, S.A., DE 
C.V., Mexicana, solicita Registro Marcada Fábrica y Comercio 

VELCON 

Clase(12) 
Presentada .  06-07-2000.- Expediente No. 2000-03208 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-07-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 

3-2 

Reg. No. 8194 - M.045994 - Valera 90.00 

Reg. No. 8191 - M.046533 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado VELCON, S.A., DE 
solieita Registro Marcada Fábrica y Comercio' 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado Compaq Informaron 
Technologies Group, L.P., Estadotmidense, solicita Registro Mara 
de Servicio. 

CUSTOM EDGE 

VEL CON' 

Clase (7) 
Presentada. 06-07-2000.- Expediente No. 2000-03206 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26-07-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8192 - M.046539 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderadb VELCON,S.A.,DE 
C.V., Mexicana, solicita Registro Marca  Fábrica y Contado: 

VEL CON 

Clase(12) 
Prestada: 06-07-2000.- Expediade No. 2000-03207  

Clase (42) 
Pnmentada: 12-07-2000.- Especliente No. 2000-03272 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 02-08-2000.- 
Antrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.8195 - M.045993 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Compaq Informaran 
Techologies Group.L.P.,Estadotmidense, solicita Registro Marca 
de Servicio .  

CUSTOM EDGE 

Clase(35) 
Presentada: 12-07-2000.- Expoliente No. 2000-03273 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 02-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 
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Reg. No. 81% - M.045990 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Galliérna Vasconcelos, Apoderado AVON PRODUCTS, 
INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

UP2U 

Clase(3) 
Presentada: 20-07-2000.- Expediente No. 2000-03334 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000 - 
Ambrosia Lezama &laya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8197 - M.045991 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apodaado AVON PRODUCTS, 
INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

VITADVANCE 

Clase (3) 
Presentada: 20-07-2000.- Expediente No. 2000-03335 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya; Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8198 - M.045992 - Valora 90.00 

Dr. Mario Galera Vasconcdos, Apoderado AVON PRODUCTS, 
INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

VITADVANCE 

Clase (5) 
Presentada: 20-07-2000.- Exixdiente No. 2000-03333 

 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8199 - M.045995 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apodando CLAIROL 
INCORPATED, Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

HERBAL ESSENCES NATURAL VOLUME 

Clase (3) 
Presentada: 20-07-2000.- Expediente No. 2000-03337 
Opóngase.  

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 15-08-2000.- 
Antrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8200 - M.045996 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado ESTAFETA 
MEXICANA, S.A.., DEC. V., Mexicana, solicita Registro Marca de 
Servido: 

MERKALINK 

Clase (35) 
Presentada: 20-07-2000.- Eipediente No. 2000-03338 
Opóngase.  

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 15-08-2000. - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 8201 - M. 045997 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado ESTAFETA 
MEXICANA, S.A., DE C.V., Mexicana, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

MERKAIINIC 

Clase (42) 
Presentada: 20-07-2000.- Dpediente No. 2000-03339 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 15-08-2000.- 
Ambrosía Lezama Zelaya; Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8202 - M.045998 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado HONDA GIKEN 
KOGYO KABUSHIKI KAISHA (también negociando cono Honda 
Motor Co., Ltd., at inglés), del lapón, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

CR-V 

Clase (12) 
Presentada: 20-07-2000.- Expediente No . 2000-03340 
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Reg. No. 8206 - M.029332 - Valora 90.00 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000 - 
Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado NOVARTIS AG., de 
Suiza, solidia Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

EIMOCOX 

Reg. No. 8203 - M. 045999 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado Lanman  Kemp-
Barclay  Co ,Incomorated, Estadounidense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

FLORIDA WATER 

Clase (3) 
Presentada: 20-07-2000.- Expediente No. 2000-03341 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Maya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8204 - M.0293330 - Valor 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Gestor Oficioso LilIy ICOS 
LLC., Estadounidense, solivia Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

CIALIS 

Clase (5) 
Presentada: 20-07-2000.- Expediente No. 2000-03342 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Res. No. 8205 - M.029331 - Valora 90.00 

Dr. Mario Crutirez Vasconcelos, Apoderado Minnesota Milling 
and Manufacturing Company, Estadounidense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LITIMANN 

Clase (10) 
Presentada: 20-07-2000.- Expediente No. 2000-03343 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, 15-08-2000 - 
A mbrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Clase (5) 
Presadada: 20-07-2000.- Expediente No. 2000-03344 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 8207 - M.029333 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vaseoncelos, Apoderado NOVARTIS AG., de 
Suiza, solicita Registro Marca de Fábricay Comercio. 

MARELA 

Clase (5) 
Presentada:  20-07-2000.- Expediente No. 2000-03349 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Mitosis Lezama Z,days, Registradora 

3-2 

Reg. No. 8208 - M. 029360 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado Scheiring-Plough Ltd., 
de Suiza, solida Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CLARIXOL 

Clase (5) 
Presentada: 20-07-2000.- Expediente No. 2000-03350 
()Póngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. - Managua, 15-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Zdaya Registradora 

3-2 

Reg. No.8209 - M.029335 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vaso:loados, Apoderado Schering-Plougb Ltd., 
de Suiza, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

LERTAMINE« 
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Clase (5) 
Presentada: 20-07-2000.- Ezabdiente No. 2000-03351 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.8210 - M.029384 - Valor CS 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado S. C. JOHNSON & 
SON, INC., Estadotmidense, solicita Registro Marcada Fábrica 
y Comercio - 

PICCOLO 

Clase (5) 
Presentada: 20-07-2000.- Expodiatte No. 2000-03352 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8213 - M.029339 - Valor a 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado WESLEY JESSEN 
CORPORATION, Estado,solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

COLORBLENDS 

Clase(9) 
Presentada: 20-07-2000.- Expoiiente No. 2000-03356 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Arnbrosia Lezama Zdaya Registradora 

3-2 

Reg. No. 8214 - M.045989 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Van:mudos, Apoderado de GRUNENTHAL 
ECUATORIANA, CIA, LTDA., de Ecuador solicita Registro de 
Maca de Fabrica y Comercio: 

ACETENSIL 

Reg. No. 8211 - M.029337 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiémz Vascoricnos, Apoderado UNILEVER N.V., 
Holandesa, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

GRANBY 

Clase (3)) 
Presentada: 20-07-2000.- Eicpcdiente No. 2000-03354 
Opontgasn. 

Registro de b Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Clase (5) 
Presentada: 06 de Octubre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13 de bliode 2000.- 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.8215 - M.029341 - Valora 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro Marca Fabrica y 
Comercio: 

ARIDONA 
Reg. No. 8212 - M.029382 - Vabr a 90.00 

Dr. Mano Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado WARNER-
LAMBERT COMPANY, Estadounidense, solicita Registro Marca 
de Fábrica y Coreado: 

CHICLETS ICE 

Clase(30) 
Presauada: 20-07-2000.- Expoiiente No. 2000-03355 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Maya, Registradora. 

3-2 

Clase (5) 
Presentada: 24-07-2000.- Expediente No 2000-03424 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 17-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No.8216 - M.029342 - Valora90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro Marea Fábrica y 
Comercio: 
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BLONCLAR 

Clase (5) 
Presanada: 24-07-2000.- Expediente No. 2000-03423 
opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Rcg. No. 8217 - M.029343 - Valora 90.00 

Dr. Mas Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro Marca nbrica 
y Comercio: 

BRONCORT 

Clase(5) 
Presentada: 24-07-2030.- Expediente No. 2000-03426 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 17-08-2000.- 
Amiataja Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 8220 - M. 029346 - Valora 90.00 

Dr. Max Francisco Lopez Lopez, Apoderado HEALTHCO LIMITED, 
de las Islas Británicas, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio 

PLAGREN 

Clase(5) 
Presentada .  24-07-2000.- Expediente No. 2000-03429 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Antrosia Lezama Maya, Relatadora 

3-2 

Reg. No. 8222 - M.029349 - Valora 90.00 

Dr. Max Fraicisco Lopez López, Apoderado HEALTHCO LIMITED, 
de las Islas Británicas, solicita Registro Marea Fábrica y Comercio. 

PODODINE  
Reg. No.8218 - M.029344 - Vabr a 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro Marca Fábrica 
y Cornudo: 

BUDECLAR 

Clase (5) 
Presentada: 24-07-2000- Expediente No. 2900-03427 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora. 

3-2 

Clase (5) 
Presentada: 24-07-2000.- Expediate No. 2000-03430 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 

3-2 

Reg. No. 8223 - M. 029350 - Valora 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro Marca nbrica y 
Cantado: 

SULBAMOX 
Reg. No. 8219 - M.029345 - Valora 90.00 

Dr. Max Francisco López López Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio. 

LIDOFAR 

Clase (5) 
Presentada: 24-07-2000.- Expediente No. 2000-03428 Opongase 

Clase (5) 
Presentada: 24-07-2000.- Expediente No. 2000-03431 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 

3-2 

Res. No. 8224 - M.029351- Valora 90.00 
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Dr. Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

VENMIN 

Clase (5) 
Presentada: 24-07-2000.- Expediente No. 2000-03433 
Opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.8225 - M. 029352 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez. Vasconcelos, Apoderado HILTON 
INTERNATIONAL CO., Estadounidense, solicita Registro Marca 
de Servicio: 

HILTON 

Clase (41) 
Presentada: 24-07-2000.- Expoiiente No. 2000-03435 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora. 

3-2 

Rcg. No. 8226 - M. 029353 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Aventis 
Environmental Science SA, Francesa solicita Registro Mara 
Fabrica y Cornacio: 

DeltaGard 

Clase (5) 
Presentada: 2807-2000.- Expediente No. 2000-03482 
opongase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Res. No. 8227 -M. 029354 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado F. HOFFMANN-
LA ROCHE AG., de Sula, solicita Registro Marca Fábrica y 
Cornudo: 

COPEGUS 

Clase (5) 

Palmeada: 28-07-2000.- Expediente No. 2000-03485 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8228 -M.029355 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado F. HOFFMANN-LA 
ROCHEAG.,de Suiza, solicita Registro Marca Fabricar Comercio: 

FORTARIBE 

Clase (5) 
Presentada: 28-07-2000.- Expediatte No. 2000-03486 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora. 

3-2 

Reg. No.8229 - M.02229356 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Fosforera 
Centroamericans, Sociabd Anónima, Guatanatteca, solicita Registro 
del Nombre Comercial 

"FOSFORERA CENTROAMERICANA, SA." 

PROTEGE E IDENTIFICA UN ESTABIECIMIENTO DEDICADO 
AL COMERCIO E INDUSTRIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, 
ARTICULOS Y MERCANCÍAS RELACIONADAS CON LOS 
FÓSFOROS Y CERILLAS, TENDIENTES A LA MEJOR 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LOS PRODUCTOS QUE 
FABRICA Y LOGRAR UNA MEJOR IDENTIFICACIÓN CON LOS 
USUARIOS Y PUBLICO EN GENERAL. 

Presentada: 28-07-2000.- Enxdiente No. 2000-03487 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Zebra, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 8230 - M.029357 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario atiérrez Vasooncelos, Apoderado HOECHST MARION 
ROUSSEL, Francesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

www.enriquebolanos.org


6178 

15- 11 -2000 	 LA GACETA • DIARIO OFICIAL 	 217 

Presentada: 13-06-2000.- Expediente No. 2000-02790 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua 12-07-2000.- Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8237 - M.029369 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado GENERAL MOTORS 
CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

CM BUYPOWER 

Clase (35) 
Presentada: 13-06-2000.- Expediente No. 2000-02791 
Opóngase. 

Frogistro delaPropiedad Intelectual.- Managua, 12-07-2000.- Mario 
RuizCastillo,Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 8238 - M. 029368 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado GENERAL MOTORS 
CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

CM BUYPOWER 

Clase (41) 
Presentada: 13-06-2C00.- Expediente No. 2000-02792 
Opóngase. 

Registro de la Pnapiedad Intelectual.- Managua, 13-07-2000.- Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.8239 - M.029367 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérta Vasconcdos, Apoderado MERCK & CO., INC., 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

ROTATEQ 

Clase (5) 
Praentada: 13-06-2000.- Expaliane No. 2000-02793 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad lindoLuid, Managua, 12-07-2000.- Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

KEYTEX 

Clase (5) 
Presentada: 28-07-2000.- Expalienteh lo. 2000-03488 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Inteleaual.- Managua, 17-08-2000 - 
Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.8231 - M.0293890 - Valor a 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado MasterCard 
International Incorporated, Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio 

MASTERCARD 

Clase (9) 
Presentalla: 28-07-2000.- Expediente No. 2000-03491 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 17-08-2000.- 
Ambrosia Lenma Zdaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 8235 - M.029371 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérra Vasconalos, Apoderado AMERICAN HOME 
PRODUCTS CORPORATION, Estadourridense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

STANZA 

Clase (5) 
Presentada: 13-06-2000.- Expediatte No. 2000-02789 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12-07-2000.-
Mario Ruiz Castilio,Registrador Suplente, 

3-2 

Reg. No. 8236 - M.029370 - Valora 90.00 

Dr. Guy losé Balda Guerrero, Apoderado CALVIN KLEIN 
TRADEMARK TRUST, Estadcamidense, solicita Registro Marca 
Fibrica y Comercio: 

CALVIN KLEIN SCENT STUDIO 

Clase (3) 
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Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Agosto del 
año 2000 -Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplaue de la Propiedad 
Intelectual de Nicaragua 

Reg No.9099 -M. 029430 - Valora 30.00 

VENTA DE PATENTE 

TELEFONICA, S.A. ofrece vema de artiados fabricalos de patate: 

989 R.P.L "SISTEMA PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
TELEFONOS PUBLICOS MODULARES "CASO 9002024. 

Managua, 06- 0aubre-2000.- Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, 
Apodando. 
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Reg. No. 9656- M-615960- Valora 720.00 

Dr. Roberto Saravia Baca, Apoderado de LINEA ESTRELLA 
INTERNACIONAL, S.A. de Nicaagua, solicita Registro de Marca 
de Comercio: 

 

Clase (21) 
Presentada : 04 de Octubre de 2000 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual. Managua, 3 I de Octubrede 
2000. Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 9740 -M-711745- Valora 90.00 

Dr. Rosa Argentina Omega Céspedes, Apoderada de 
INESTIGACION FARMACEUTICA, S.A. DEC. V. (I.F.A.) de 
México, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Dr. Rosa Argentina Ortega Céspedes, Apoderada de 
INVESTIGACION FARMACEUTICA, S.A. DE CV. (I.F.A.) de 
México, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FIBRA LINE MIX 

Clase (30) 
Presentada :01 de Septiembre& 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 28 de Septiembre de 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg No. 8107-M. 484573- Valor CS 45.00 

ROBLE DE NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA, Nicaraguense, 
OPERO FUSION DE SOCIEDADES CON METROCENTRO 
SOCIEDAD ANÓNIMA., Nicaraguaise, la mal ha quedado 
subsistiendo bajo el nombre de ROBLE DE NICARAGUA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, como propietaria de los Nombres 
Comerciales 

 PROBEAUTY 

Clase(30) 
Presentada : 01 de Septiembre de 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 28 de Septiembre 
de 2000. Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 9739-M-711747- Valora 90.00 

Dr. Rosa Argentina Ortega Céspedes, Apoderada de 
INVESTIGACION FARMACEUTICA, S.A. DEC.V.(LF.A.) de 
México, solicita Registro &Marca de Fábrica y Comercio: 

NUTRAVIT LIGHT 

Clase(30) 
Presentada :01 de Septiembre de 2000 
Opóngase 

Registro de la Pmpiedad  bitelectuat Managua, 28 de Septiembre 
de 2000. Ambrosia Lezama Zelaya,Registradora. 

3-2 

Reg. No. 9738 -M-711743- Vidor a 90.00 

Reg. No. 9100 -M. 029429 - Valora 30.00 
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VENTA DE PATENTE 

F. HOFFMANN-LA ROCHE AG venta de adados tabricados 
patente: 

1030R.P.L "COMPUESTOS TRICICLICOS", CASO RAN 
4440/163 

Managua 06- Octubre. 2000.-Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, 
Apoderado. 

1 

Res, No. 9101—M.029428— Valorn 3000 

VENTA DE PATENTE 

TELEFÓNICA, S.A. ofrece venta de artículos fabricados de 
patente: 

990 R.P.L "TELEFONO PUBLICO MODULAR PARA 
EXTERIORES" CASO 8901506 

Manavsa, 06-Octubre 2000.-Dr. Mario Gutifrrez Vasconcelos, 
Apoderado . 

Reg. No. 9758 M.65887 - Valor CS 30.00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1295 RPI., DE FECHA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MII... OBTUVO 
PATENTE DE INVENCIÓN  POR DIEZ AÑOS. 

INVENTOR  
HBN SHOE, LLC. 
De Estados Unidos de América 

"ZAPATO Y METODO DE FABRICACIÓN DEL MISMO" 

CONFORME LEY DE PATENTES DE INVENCIÓN.- Managua, 
25 de Oclubre dd 2000.- Ambrosio Lezama Zdaya, Registrador. 

Reg. No. 9757 -65887 - Valora 30.00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1300 R.P.L. DE FECHA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OBTUVO 
PATENTE DE INVENCIÓN POR DIEZ AÑOS. 

INVENTOR 
INHALE THERAPEUTICS SYSTEMS, INC 
De Estados Unidos de Ata 

INVENTO 
"ADMINISTRACIÓN DE UN AGENTE ACTIVO EN POLVO 
SECO" 

CONFORME  LEY  DE  PATENTES DE INVENCIÓN - Managua. 
25 de Octubre del 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador . 

Res. No.9756 M.65887 - Valora 10.00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1299 LP.I., DE FECHA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, OBTUVO 
PATENTE DE INVENCIÓN POR DIEZ AÑOS. 

INVENTOR 
RIELDA, SRL 
De Italia 

 
"CERRADURA DE CILINDRO PROGRAMABLE PROVISTA 
DE LLAVE MAESTRA" 

CONFORME LEY DE PATENTES DE INVENCIÓN.- Managua. 
25 de Octubre deI 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

Reg. No.9755 - M.65887 - Valor CS 30.00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1298 R.P.L, DE FECHA 
VEINTiSIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, OBTUVO 
PATENTE DE INVENCIÓN POR DIEZ AÑOS. 

INVENTOR 
GLAXO GROUP  LIMITED 
De Inglaterra 

INVENTO 
"COMPOSICIONES FARMACEUTICAS" 

CONFORME LEY DE PATENTES DE INVENCIÓN.-Managua, 
25 de Octubre del 2000.- Ambrosia Lezama Zdaya, Registrador. 

Reg. No.9754 -M.65887 - Valora 30.00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1297 R.P.L, DE FECHA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OBTUVO PATENIE 
DE INVENCIÓN POR DIEZ AÑOS 

INVENTOR 
GLAXO GROUP LIMITED. 
De Reino Unido 
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INVENTO 

"(35) TETRAHIDRO-3-FURANIL(,2R)-3- 
(1-AMINOFENIL) SULFONIL( ISOBUTIL) 

AMINO (IBENCIL, 2-(FOSFONOOXI) 
PROPILCARBAMATO DE CALCIO" 

CONFORME LEY DE PATENTES DE INVENCIÓN.- Managua, 
25 de Octibre del 2030.- Ambrosía Lezama Zdaya, Registrador. 

Reg. No. 9753- M.65887 - Valor a 30.00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1296 R.P.', DE FECHA 
VENTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL,OBTUVO 
PATENTE DE INVENCIÓN POR DIEZ AÑOS. 

INVENTOR 
FRUCOSA S.A. de C.V. 
De México 

INVENTO 
"MODELO DE ENVASE (JUMEX AMI 500.1)" 

CONFORME LEY DE PATENTES DE INVENCIÓN -Managua 
25 de Octubre del 2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registrador. 

Reg. No. 9759- M.65886 - Valor C5 30.00 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- Managua, 
tres de Octubre dd alio dos mil la diez y veinte minutos de la 
mañana 

En vista del peritaje favorable que antecede elabórese el aviso 
correspondiente para su publicación =La Gaceta Diario Oficial, 
por el término de Ley 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- Firma 
Ilegible. Secretario. 

AVISO 

Dra. Coralia Chow Espinoza, ea carácter de Apoderado de la 
Sociedad KNOLL AG, de Alemania, solicita Concesión de 
Patente de Invención denominada 

"SIBUTRAMINA PARA EL TRATAMIENTO DE LA 
OBESIDAD" 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 3 dc Octubredel 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 8765-M. 208281. Vabr a 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica «Redennoris Matera, certifica que bajo el Niunero  382, 
Página 191, Tomo I dd Lbro de Registro de Titulos =cesta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: La Universidad 
Católica «Redemptorb Maten.. POR CUANTO: 

EUNICE DEL SOCORRO URRUTIA. ZEPEDA ,ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos poda Facultad de Humanida-
des. POR TANTO: Le octiendrci Titulo de Lizenciada en Pedagospa 
coa Mentidles: Educación Esailar, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.- 

Dado ai la ciudad de Managua, República de Nioraga a los veinte 
días del mes da tinio de dos  mil.- El Presidente Fundador, Cadenal 
Miguel Obando Bravo.- EI Reaor de la Universidad, Pablo Antonio 
Cuadra- El Secretario General,Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua veinte de Junio de dos mil.- Lic. Juana Francisca Real 
Quintana, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. No. 8779 - M.613 772. Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directon(o) de la 0ficina de Registro y Control 
Académico de b Univasidad Centroamericana, cenifica que bajo d 
Folio No.0898. Partida No. 5845, Tomo No. III del Lino de Registro 
de Titulo! de Graduados al la Universidad Cattroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MARIA JOSE SALAVERRY TORUÑO, natutal de Managua. 
Depanamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todoslos requishos aadémicos del flar de Estudio de la Calma 
Admón. de Empresas y las pruebas establecidas en las disposicio-
nes vigentes. POR TANTO: Le extiende ei Titulo de Licenciado (a) 

Administración de Emp resas, pam quegocede los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del tanto le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días dd mes de Mayo de dos mil.- El Rector de la 
Universidad, Eduardo Valdés Buda, SJ.- El Secretario General, Dra 
Mayra Luz Pérez Díaz -El Decano de la Facultad,Dr. Alvaro Javier 
Sanchez  Porras. 
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Es conforme Managua, veintisds de Mayo de 2000.-Lic. Yola da 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No. 8767 - M. 208294 -Valora 60.00 

CERTIFICACION 

La o (d) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, califica 
que bajo d Folio No. 0900, Partida No. 5849, Torno No. ID dd Laxo 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad Centro-
americana que esta 0ficina lleva a sacarse, se inscribió d Titulo 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR 
CUANTO 

NORMAN ELI AGUILAR RIVERA, natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumpli-
do con todos los requisitos académicos dd Plan de Estudio de la 
Carrera Admón. de Enyesas y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le atiende d Título de 
Licenciado (a) en Admiaistratidn de Em pnwas, para que goce de 
los deredms y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la dudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis das del mes de Mayo de dos mil.- El Rector de la 
Universidad, Eduardo Valdés Barria, SI - El Secretario General, 
Dra Mayra Luz Pérez Diaz -El Decano de la Faalitad, Dr. Alvaro 
Javier Sánchez Porras . 

Es conforme .Managua veiniséis de Mayo de 2000 -Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directoras 

Reg. No. 8690 - M.034612 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Acadtrnico de la Universidad Cennoamericana, certifica que bajo 
el Folio No. 0027, Partida No. 4105, Torno No. DI del Libro de 
Registro de Títulos  Graduados en la Universidad Centroame-
dama, aaa Oficina Ileva a su cargo, inscribió el Titulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA . POR CUANTO: 

ROLANDO ANTONIO ZAMBRANA ARIAS,natural de 
Managua, Depanamemo de Managua. Repúblta de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de Ciencias Jurídicas todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: Le cctimde d Titulo de Licenciado ea Derecho, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden . 

Dado en la dudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintiocho días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
siete.- El Rector de la Universidad, P. Xavier Gorostiaga, 5.1- El 
Secretario Cenen!, luan Robalo Zarria Abdalah ,M.A.- El Decano 
de la Faadtad, Dr. Carlos losé Argüello anea 

Es conforme. Managua, veintiocho de Octubre de 1997.- Lie, 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Academico 

Reg. No. 8738 - M. 208258 - Valora 60.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico 
Central de la Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo 
el No. 24, Página 54, Tomo II, del Libna de Registro de nulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió d Titulo que dice -  UNIVER-
SIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

NORMA ELIZABETH MORATAYA VASQUEZ, natural de 
Nueva Guinea, Departamento de Zelaya Central, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes.- POR TANTO: Se k extiende el Titulo de 

lenidad en De reeho, para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la cludad de Managua, República d Nicaragua. a los quince 
dias del mes Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Rector 
Fundador .  de la Univasidad, Dr. Adrián Meza Castdlanos.- Secre-
taria General, Dra Olga Maria del Socorro Som Bravo.- Decano de 
la Facultad Dr. Adrián Mera Soza- Fina k, Drecto Regisno 
Académico Central. 

Reg. No. 8743 - M. 615088 - Valorn 60.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Cattral de la Universi-
dad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 14, Página 146, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos dela Universidad, corres-
pondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica y que ata instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA . PORCUANTO: 

JORGE LUIS MORALES VEGA, natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.- POR 
TANTO: Se le actiende d Titulo de Arquitecto-Ingeniero,para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden . 
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Dado ail a ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes Octubre del año dos mit- Redor Fundador de la 
Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos Secretaria General, 
Da Olga María del Socorro Son Bravo.- Decano de la Facultad, 
Mg. Javier Delgado Cordero- Firma Ilegible, Director Registro 
Acadérnico Central 

Reg. No. 8736  M.615087 - Valora 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro 
dela UPOLI, certifica que en el Folio 153, Tomo ID, Acta 759 del 
Libro de Registro de Tintlos de Graduada que cste Depanamen-
to lleva a su cargo so inscribió el Iltdo que dice: La Universidad 
Politécnica de Nicaragua". POR CUANTO: 

CARLOS LUIS FUERTES GONZALEZ natural de Potosí, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos dd plan de Estudio corres-
pondiente y las pruebas establecidas en las disposiciona vigen-
tes.- POR CUANTO: Extiendo el Título de Ucendado en 
Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
Agosto del dos mil.- Rector dela Universidad,Lic. Sergio Denis 
García.- Secretario General, Lidya Ruth Zamora RN.,MSN 

Es conforme Managua, quince& Agosto dd dos mit- Lie. Laura 
Cantarero, Directora. 

Reg. No. 8771 - M.179473 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Dinador del Departamento de Admisión y Registro de 
la U.C.C. certifica que en Folio No 09, Tomo. 01 del Libro de 
Registro de Títulos de graduados al la Carrera de Ciencias de la 
Compuladón que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMER-
CIALES POR CUANtO: 

BELINDA PATRICIA MORENO AGUILAR, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido lodos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes POR TANTO: Le artiade el Thulo de Licenciada en 
Ciencias de la Computachla, para que goce de las prenogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

Dado a: la dudad de Managua, a los veintidós ellas del mes de 
Marzo del dos mil.- El Rector de la Universidad, Dr. <liberto 

Bergman Padilla- El Seaetario Genenl,Lic. AlvaroAlegría Vaca 

Es conforme Managua, veintidós dias del mes de Marzo dd dos mil.- 
Adela Oporta López, Directora Departamento Admisión y Registro, 
Universidad de Ciencias Comerciales. 

Reg. No. 8778 - M. 591195 - Valora 90.00 

CERTIFICACION 

EI Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicangua-León (UNAN-LEON), CERTIFICA: Que en Sesión 
Ordinaria No. 213 de Consejo Universitario, realizado d dia nueve de 
Febrero del dio dos mil, adoptó d ACUERDO que integra y literal-
mente dice: 

7. "El Consejo Universitario aprueba: f.)La solicitud& Incorpora-
din Profesional de la Lic. GLADYS FABIOLA PERALTA PAZ de 
nacionalidad Nicaragua y at consecuencia se le declara legal-
mente válido e incorporado en Nicaragua, el Titulo de LICENCIA-
TURA DE BIOANALISIS CLINICO, obtenido ente Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, el dia 24 de Noviembre  1997, 
previo cumplimiento de los requisitos en el Título XI de ba Estatutos 
de la UNAN-LEON; la Seeretada Genaal extendcrá Catificadén del 
presente Acuerdo pan SU inscripción ai la Oficina de Registro 
Académico y ulterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial, a 
instancia y por cuenta del solicitante". 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince dlas 
del mes de Febrero dd año dos mil.- Luis Hcmández León, Secretario 
General 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico de la 
UniversidadNacionalAutónoma de Nicaragua, León, hace constar 
que la prarente Certilicaciéefue insaita bajo el Acta No. 577, Página 
No. 500y Tomo II, del Libro de Incorporación de -Nulos obtenidos 
en el extranjero que lleva la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua - León. 

León, 6 de Junio del 2000.- Sonia Ruiz de León, Directora. 

Reg. No. 8676 - M.615766 - Valora 90.00 

CERTIFICADO 

En rdación a la solicitud de b rorporación d alti do de LICENCIA-
TURA EN PERIODISMO, presentada por ALBERTO LORENZO 
ALEMAN AGUIRRE, de rucionalidad nicaragüense,mismo que fue 
otorgado por la Univasidad de Varsovia, Polonia, el 17 de Septiem-
bre de 1997 y para los dedos contemplados en los artículos 7, 10, 
15y 17 dd Reglamemo para el Reconodmiento o Incorporación  
Profesionales en Nicaragua, el Suscrito Secretario General de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua 
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CERTIFICA: 

Que al sesión ordinaria número diecisiete, del tres de Junio de 
1999, e1 Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autó-
noma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de 
Incomoración de Tltulo de LICENCIADO EN PERIODISMO de 
ALBERTO LORENZO ALEMAN AGUIRRE.Habiendo dioami-
nado favorablemente la solicituel la Universidad Centroamaica-
na UCA y no habiendo observaciones, dConsejo Universitario 
decidió aceptarla, declarando en consecuencia dicho Titulo 
legalmente válido e incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los tres días del mes de Junio de mil novecientos 
noventa y nueve.- Jorge Quintana Gatea, Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Academizo 
Estudiantil y Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, UNAN- Managua, Certifica que el Título de 
LICENCIADO EN PERIODISMO de ALBERTO LORENZO 
ALEMÁN AGUIRRE, y el Certificado de lncorporación fueron 
registrados en el Ltoro de lncorporaciones de la UNAN-Managua, 
Inscripción No. 229, Folios 276, Tomo II,- Managua, I I de 
Septiembrt del 2000. 

Dado al la ciudad de Managua, a los once días del mes de 
Septiembre del dos mil.-Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

SECCION JUDICIAL 

TITULOS SUPLETORIOS 

Reg. 8829 - M.613612 - Valor CS 135.00 

JOSE ROGER CERDA SÁNCHEZ, solicita Título Supletorio de 
una aca rústica situada en San Juan de la Concepción, en d lugar 
conocido como "El Algodón", dentro de los siguientes linderos: 
NORTE: Amoldo Jara SUR: Celestino y Trinidad Calen); ESTE: 
Callejea de pormcdio y Arnoldo Jara ;y 0ESTE: Máximo Hernandez 
y Juan Busto.- Opónganse.- Dado en el luzgado Local Unico de 

lo civil de la Conoendón, a los dos elias del mes de Agosto del dos 
mil.- M. Sánchez, Sria. de Actuaciones Juzgado Local, La 
Concepción. 

3-2 

Reg. No. 8844 - M.198832 - Valora 1353.00 

DALILA OBREGÓN NORORIS, solicila Tlelo Suplelorio de un 
inmueble urbano situado en jurisdicción del Municipio de Tola, 
Rivas, el cual tiene un área de 4368.78 me', con los siguientes 
lindara: NORTE: Cooperativa Rigoberto Lopez Perez SUR: Calle 
pública que conduce del poblado hacia el cementerio; ESTE: 
Cooperativa Rigoberto López Pérez; OESTE: William Obregón y 

Estela Arda.- Opónganse.- Juzgado de Distrito de b Civil. Rivas, 
once de Octubre del dos mil.- Arada Loe Villarreal C., Secretaria 
ludicial luzgado de Distrito Civil, Rivas. 

3-2 

CANCELACION Y REPOSICION 
DE CERTIFICADOS 

Reg. No. 9362 -M. 207931 - Valor a 180.00 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE DISTRITO: Managua, 
veinticuatro de Octubre del año dos mil, las dos y quince 
minutos de la larde.- POR TANTO: De conformidad con lo 
antes expuesto y artículos 424, 434 Pr., 90 y siguientes de la 
Ley General de Títulos Valores la suscrita Juez Falla: I.- Ha 
lugar a la solicitud de Cancelación y Reposición de Titulo 
Valor que se ha hecho mérito. En consecuencia ORDENESE la 
cancelación y Reposición del Certificado de Depósito a plazo 
fijo emitido por el BANCO DEL CAFÉ DE NICARAGUA a 
favor de los señores: JOSE DEMETRIO CUADRA MORA Y 
RUTA ELIZABETH LAGUNA MAIRENA, ambos Generales 
en Autos identificado el Título Valor de la siguiente manera: 
Número de contrato 115200344/11-854 y con fecha de 
vencimiento el veintinueve de Septiembre del año dos mil. IL-
Líbrese el cartel de Ley correspondiente para su publicación 
en La Gacela Diario Oficial por tres veces con intervalos de 
siete días en cada publicación.- Cópiese y Notifíquese,- (F) 
A.C. COREA O. (JUEZ) (F) VANE MOLINA SAA. (SRIA).- Es 
conforme con su original. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y treinta minutos de 
la tarde del día veinticuatro de Octubre del año dos mil.-
Enmendado: quince.- Vale.- Dra. Ana Clemencia Corea Ocón, 
Juez Quinto Civil de Distrito de Managua . 

3-1 

CITACION DE PROCESADOS 

De conformidad al Art. 369 In, citese y empinase al o los procesado 
(s) MARIA SALOME PAZ, LUZ PAZ HERNANDEZ, ANGEL 
SUAREZ DIAREZ, JORGE RUIZ Y LUIS ANTONIO OCHOA 
SOZA, para que dentro del término de Ley de nueve días desde la 
fecha esta publicación en el Diario 0ficial La Gaceta, comparezcan 
al local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por 
el ddko de USURPACION DE DOMINIO PRIVADO, cometido en 
perjuicio de FELIPE DE JESUS AMPIE MERCADO, de no 
comparecer, deciárese rebelde y nómbresele Defensor de Oficio para 
que lo represente conforme a derecho, abrase a prueba la presente 
causay la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar al o los procesados antes 
mencionados, y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
ocultan. Dado en la ciudad de Managua, a los 04 días de mes Sept 
detallo dos mil. Lic. Horacio Rodríguez Pallais,Juez Séplimo Local 
del Crimen Managua. 

De conformidad al Art. 369 lac kese y empLicese a lo los procesado 
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(s) DAVID EFRAIN LOPEZ MARTINEZ. para que dentro del 
término de Ley de nueve días desde la fecha de esta publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, comparezcan al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se k sigue por el delito de 
FUGA,cometido m petruicio de ESTADODE NICARAGUA de 
no comparecer, declárese rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme enreda, abrase a prueba 
la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá los 
mismos efectos como si estuviere presente. Se le recuerda a las 
autoridades la obligación que trena de capturar al o los 
procesados antes mencionados, ya los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten Dado en la ciudad de Managua, a los 
04 dias dd nies Septiembre el ano dos mil Lic. Horacio Rodriguez 
Pallais. Juez  Séptimo Local del Crimen de Managua. 

De conformidad al Art. 369 In, diese y emplácese al o los 
procesado (s) RONALD JAVIER ALEGRIA, para que denten del 
término de Ley de nuevecitas desde la fecha de esta publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, comparacan al local de este 
Juzgado a defenderse& la causa que se k sigue por d delito de 
LESIONES RECIPROCAS, cometido m pajuicio de ELMENOR 
ALEXANDER ANTONIO LOPEZ FLORFS REPRESENTADO 
POR SU MAMA MARTHA LORENA FLORES TORREZ deno 
comparecer, dedárese rebdde y nómbresde Defensor  Ofido 
para que lo represente conforme a derecho, abrase a prueba la 
presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá los 
mismos efectos auno si estuviere presente. Se k recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar al o los 
procesalos antes mencionados, ya los particulares la de dentraciar 
el lugar donde se oculten. Dado en la dudad de Managua, a los 

04 dias del mes Septiembre dd afio dos uil Lk. Horacio Rodiguez 
Pal lais, Juez Séptimo Local del Crimen de Managua. 

De conformidad al Art. 369 In, diese y emplácese al o los 
procesado (s) ALEAS TUCHI, ALEAS EL PELON, ALEAS 
CARA DE MAPA, ALEAS CARCACHE, ALEAS GORGOJO, 
pan que dentro del término de Ley de nueve dl as desde la fecha 
de esta publicación en d Diario Oficial La Gaceta, comparezcan 
al local de este Juzgado a defenderse dela causa que se le sigue 
por d delitode VIOLACION DE DOMICILIO Y LESIONES, 
cometido en petruicio de LESBIA DEL SOCORRO MENDOZA 
ALONSO Y TANIA TAMA ARGEÑAL MENDOZA, de no 
comparecer, declárese rebelde y nómbresde Defensor& Oficio 
para que lo represente conforme a derecho, abrase aprueba la 
presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá los 
mismos efectos como si estuviere vacile. Se k recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar al o los 
procesarlos anta mencionados, ya los paniculares la de datunciar 
el lugar donde se oculten. Dado en la dudad de Managua, a los 
cuatro ella del mes Septiembre del atto dos mil. Lic Horacio 
Rodriguez Pallais, Juez Séptimo Local del Crimen de Managua. 

De conformidad al Art. 369 In, diese y emplácese al o los 
procesado (s) ROSIBEL ORTIZ LOPEZ, para que dentm del 
termino de Ley de nueve ellas desde la fecha de esta publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, connarwan al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 

LESIONES, comelido m ptajtácio de COSME DAMIAN BLANDON, 
de no comparecer, declárese rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para galo represente conforme a derecho, abrases prueba 
la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá los 
mismos efectos como si estuviere presente. Se le recuerda a las 
autoridades la obligacion que tienen de capturar al o losproccsados 
antes mencionados, y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro chas 

Jan Septrembre dd Modos mil. Lic Horado Rodriguez Pallais, 
Juez Séptimo Local del Crimen de Managua . 

Por medio del presente Edicto cito y anplano al (los) supuesto (a) 
autor(es) EVENOR RIGOBERTO MOLINA COLLADO, pare! 
delito de LESIONES CULPOSAS, siendo de generalesdesconocidas 
el (los) supuesto (a) para que dentro del término de nueve din 
connarezeaa este hrgado a defendersc ente causa, por dilo (os) 
antes  mencionados. En pajuicb de MARLON ANTONIO PAVON 
RUIZ, todo bajo aperabirniento de Ley de dedarásde(s) Rebelde 
(s),de nombra& Abogado de Ofeio,d dictar smlmcia que sobre 
él ,  los) recaiga, surtirá los mismos dedos como si *Naviera 
presente (s). Se les recuerda a las autoridads, la obligación que 
tienen de capturar al (1a, los) procesado (a, os) antes mencionado 
(sa), a los particulares de denunciar el lugar donde se oculte (n), 
siendo su dincdón la siguiente :Ciudad Sandino Zona No.6 tamkal 
de la ruta 113, I 15 c. Al aove casa T-1 S. Dado en la ciudad de 
Managua, a los treinta y un dias del mes de Agosto del  rlo dos mil. 
Lk. María Ivette Pineda Gómez, Juez. Sato Local del Crimen de 
Managua 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los) supuesto (a) 
autor (es) FELIPE MARTIN GUEVARA CHAMORRO, por d ddito 
de  DAÑOS,  siendo de generales desconocidas el (los) supuesto (a) 
para que dentro del término de nuen dlas comparezca acochinado 
a defenderse en la causa, por el delito (os) antes mencionados. En 
perjuicio de NERLING MORENO CHAVARRIA, todo bajo 
aperalimiento de Ley de declarársde(s) Rebdde (s), de nombrarle 
Abogado de Oficio, de dictar sentencia que sobre él (las los) recaiga, 
surtirá los mismos efectos como si estuviera presente (s). Se les 
recuerda a las autoridads, la obligación que tienen de capturar al (la, 
los) Prosesado (a, os) antes mencionado (sor),  a los particulares de 
denunciar el lugar donde se oculte (n), siendo su dirección la 
siguiente : Bo. Larreynaga lt. Al sur 110 vn. abajo. Dado en la 
ciudad de Managua, a los veintioda dlas dcl mes de Agosto dd año 
dos mil. Lic. Maia lvetie Pineda Gomez„ Juez Sexto Local dd Crimen 
de Managua 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los) apuesto (a) 
aukr( d) IVAN RAMON ROCHA LOPEZ por d ddito de LFSIONES 
DOLOSAS, siendo de generales desconocidas el (los) supuesto (a) 
para que dentro del término de nueve días comparezca agite Juzgado 
a defenderse ea la causa, por el delito (os) antes mencionados. Ea 
perjuicio de MARIA ISABEL CALDERA MARTINEZ, todo bajo 
aperctimimto de Ley de deciarársde(s) flebdde (s),de nombrarle 
Abogado de Oficio, dedidar sentencia que sobre él (la, los) recaiga, 
surtirá los mismos efectos como si estuviera presente (s). Se les 
recuerda a las anoridads. la obligación que tienende ral (la,  
los) procesado (a, os) antes mencionado (s,a), a los particulares de 
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denunciar el lugar donde se oculte (o), siendo su dirección la 
siguiente: Aneto a Batabola Sur,De la Ealbajada USA 3c Alar, 
2e. Arriba, casa No. Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiocho días del mes de Agosto del sao dos mil. Lic. Maria 

Ivette Pineda Gomez, Juez Sexto Local del Crimen de Managua. 

Por medio del presente Edicto cho y anplazo al (los) supuesto(a) 
autora)  ANTONIO AGUILAR BARRIOS,por d 
delito de LESIONES, siendo de generales desconocidas el (los) 
supuesto (a) para que dentro del ténnino de nueve días comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la Cala por el delito (os) antes 
mencionados. En perjuicio de JAVIER ANTONIO LOPEZ 
LOPEZ, todo bajo apercibimiento de Ley de dedantnele (s) 
Rebelde (s),de nombrarle Abogadode oficio, de diaar sentencia 
que sobre él (la, los) recaiga, surtirá los mismos efectos como si 
eauviers presente (s). Se les reatada a las autoridak,la obligación 
que tienen de capturar al (la, los) procesado (a, os) antes 
mencionado (s,a), a los partiallara de denunciar el lugar donde 
se oculte (a), siendo su dirección la siguiente : Complejo de 
Patrullas Mar Delgado. Dado en la ciudad de Managua,  los 
veintiocho días del mes de Agosto del Modos mil. Lic. Maria 
veme Pineda Gómez Jua Sacio Local del Crimen de Managua 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los) supuesto (a) 
amor(es) FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ ,por d deliso 
de LESIONES CULPOSAS, siendo de generales desconocidas 
el (los) supuesto (a) pan que dentro del término de nueve dios 
comparezca a este Juzgado a defenderse en la causa, por el delito 
(os) antes mencionados. En perjuicio de TIRSA DE LOS 
ANGELES MAYORGA ROA, todo bajo weralinimio Ley 
declanirsek (s) Rebelde (s), de nombrarle Abogado de Oficio, de 
dictar sentencia que sobre él (11, les) recaiga surtirá"» mismos 
efectos como si estuviera presente (s). Se la recuerda a las 
autoridads, la obligación que tic len de capturar al (la, los) 
procesado (a, os) antes meza donado (s,a). s los particulares de 
denunciar el lugar donde se oculte (o), siendo su dirección la 
siguiente : Gancho de Camino 2c. Abajo,1 X c. Al lago. Dado 
atla cludad de Managua  los veindocho dlas del mesde Agosto 
del todos oil Lic. Maria lvette Pineda Gómez, luer octo Local 
del Crimen de Managua. 

Por malio del presente Edicto ciro y emplazo al (los) supuesto (a) 
autor (a) JULIO CESAR SOLORZANO SARAVIA, por el 
delitode LESIONES. siendo de generales desconocidas d (los) 
supuesto (a)paa que dentro del término de  mieve dlas concatena 
a este Juzgado a defenderse al la cata, por el delito (os) antes 
mencionados. En perjuicio de ARLEN ISAYANA BONILLA 
SARAVIA, todo bajo aperabimiento de Ley de declvársele (s) 
Rebelde (s), de nombrarle Abogado de Oficio, de dictar sentencia 
que sobre a (la, los) recaiga surtirá los mismos efectos como si 
annierapnsente (s). Se la rcuerda a las autoridads, la obligación 
que daten de capturar al (la, los) procesado (a, os) anta 
mocionado (s,a), a los particulara de daumciar dingo, donde 
se oculte (o), siendo su dirección la siguiente : So. Camilo 
Chamorro dela entnda de la Rocargo 9c. A1 lago y 1/2c . Arriba 
Managua. Dado en la ciudad de Managua, a los veinti nueve dias 
del made Agosto del allo dos mit Lic. Maria Ivette Pineda Góma, 

Juez Sexto Local del Crimen de Managua 

Por medio del presente Edicto cito y atiplara al (los) supuesto (a) 
aior (a)WENDY LOPEZ Y/O WENDY GEOVANY FSPINOZA Y 
SARA MORALES Y/O SARA MARIA SALINAS OROZCO,por 
el delbo de siendo de generales desconocidas el (los) supuesto(a) 
para que dentrod d ténnino de nueve días comparezca oeste Juzgado 
a defenderse en la causa, por el delito (os) antes mencionados. En 
perjuicio de MIUREL TIMANIA HERRERA RIZO, todo bajo 
apercibimiento de Ley de declarársde (s)Rebeide (s),de norobrarle 
Abogado de Oficio,de dictar sentencia que sobre él (la, los) recaiga, 
surtirá los mismos efectos como si estuviera presente (s). Se les 
remada a las autoridads,la obligación que tienen de capturara] (la, 
los) procesado (a, os) antes ovacionado (s,a), a tos particulares de 
denunciar el lugar donde se oculte (o), siendo su dirección la 
siguiente: Ciudadela Nicaragua, del Ceibo media cuadra abajo, 
Managua Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve dias del 
ma de Agosto del atio (kis mil. Lic. Maria Ivette Pincda Gómer, Juez 
Sato Local del Crimen de Managua 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los) supuesto (a) 
aubr (es) ADRIAN TORREZ SALAS, por el delito de LESIONES. 
siendo de generales desconocidas el (los) supuesto (a) para que 
dentro del término de nueve días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa, por el delito (os) antes mencionados. En 
pajuicio de LILLIAM ELENA ESCOTO URIEL (HUDIEL),todo 
bajo apercibimiento de Ley de declarársele (s) Rebelde (s), de 
nombrarle Abogado de Oficio, de dictar sentencia que sobre él (la, 
los) recaiga, surtirá los mismos efectos como si estuviera presente 
(s). Se la recuerda a las autoridads, la obligación que tienen de 
capturar al (la, los) procesado (a, os) anta mencionado (s,a), a los 
particulares de denunciar d lugar donde se oculte (a), siendo su 
dirección la siguiente : Bo. Pabb Ubcda,del Tanquede la Coloois 
Catorce de Septiembre, una cuadra al sur, dos cuadras abajo. 
Managua. Dado en la ciudad de Managua,a los treinta dias dd mes 
de Agosto del ab dos mil. Lic. Marta Ivette Pineda Gómez, Juez Sano 
Local del Crimende Managua . 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los) supuesto (a) 
anor(a) SALVADOR DE JESUS URIARTE LOPEZ Y CLAUDIA 
ROXANA URIARTE LOPEZ por d delito de LESIONES, simdo de 
generales desconocidas el (los) supuesto (a) pan que dentro del 
término de nueve días comparezca a este Juzgado a defenderse al 
la causa, por el delito (os) antes mencionados. En perjuicio de 
SOLEDAD GUEVARA RAYO Y MARINA ISABEL LOPEZ 
GUEVARA, todo bajo apercibimiento de Ley de declaran& (s) 
Rebelde (a), de nombrarle Abogado de Oficio, de dictar sentencia 
que sobre él (la, los) recaiga, surtirá los mismos efectos corno si 
estuviera presatte(s) Se les recuerda a las auloridads, la obligación 
que hellade cantiga al(la los) procesado os) ama mencionado 
(as), a los partiadares de denunciar el lugar donde se oculte (n), 
siendo su direcciat la siguiente : Bo.Akarada, de b Racachacauta 
cuadrilla' ruma y media amdra arriba. alizq. Managua Dado 
en la ciudad dcManagua, a los veintinueve días del mes de Agosto 
delalo dos mil. Lic. Marh Ivette Pineda Gómez, Juer Sexto Local dd 
Crimen de Managua. 
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Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los) stimesto(a) 
autor (es) LOURDES ISABEL CALERO VASQUEZ Por d d dho 

de AMENAZAS DE MUERTE, dendo de generaks desconocidas 
el (los) supuesto (a) para que dentro del término de nueve din 
comparara teste Juzgado a defenderse en la causa, por d delito 
(os) antes inencionados En perjuicb de LEONARDO GUSTAVO 
CALERO REYES. , todo baja apaabimiento de Ley de dedarátsele 
(s) Rebelde (s), de nombrarle Abogado de Oficio, de dictar 
sentatcáa que sobre d (la, los) recaiga, surtirá los mismos efectos 
como si estuviera presente (s). Se les recuerda a las autoridads, 
la obligación que tienen de captura al (la, los) procesado (a, os) 
anta mencionado (s,a), a los paticulares de denunciar el lugar 
donde se oculte (n). siendo su dirección la siguiente : De la 
Tienden* de la Catorce de Septiembre media cuadra al sur. 
Managua. Dado en la ciudad de Managuaa los veintiocho tes 
delmes de Agosio dd anodosznil. Lic María Ivette Pineda Cdma, 
Juez Sexto Local del Carneada Managua 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los) supuesto (a) 
autor (es) ANTONY CARRION CALERO, por el delito de 
DAÑOS, siendo de generales desconocidas el (los) supuesto (a) 
para que danzo del término de nueve días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa, por el delito (os) antes 
maxionados. En pajuidode LUIS SANTIAGO RIZO, todo bajo 
aperabizniauo de Ley de declanisde (s) Rebeide(s),de nombrarle 
Abogado de Oficio, de dictar sentencia que sobre él (la, los) 
recaiga, nutirá los mimios efectos como si estuvia presente(s). 
Se les recuerda a las autoridads, la obligación que tienen de 
cala al Procesado (a,o) antes inencionado (s,a), a los 
pardeaban de denunciar ei lugar donde se oculte (n), siendo su 
dirección la siguiente : Ile. Vida Hermosa Frente ala cancha 
contiguo al* Iglesia Pentecostal, Managua. Dado en la dudad 
de Managua, a los veinticinco días del mes deAgosto del anodos 
mil. Lic Felipe Jaime Sandoval Juez Sexto Local del Crimen de 
Managua 

Por medio del presente Ediao cito y anotan al (los) supuesto(a) 
autor (es) MARLON ANTONIO NARVAEZ GUZMAN 
CARLOS FERNANDEZ LOPEZ por el d dio de DAÑOS, Sendo 
de generales desconocidas el (los) supuesto (a) para que dentro 
deltdmino de nueve has comparezca a este luzgado a delmderse 
en la causa, por el delito (os) antes mencionados. En perjuicio de 
LUIS SANTIAGO RIZO, todo bajo apercibimiento de Ley de 
deciartsele (s) Rebelde (s), de nombrarle Abogado de Oficio, de 
dieta sentencia que sobre él (lados) recaiga, surtirá los mismos 
efectos corno si estuviera presente (s). Se les recuerda a las 
autoridads, la obligación que tienen de capturar al (la, los) 
Plomado (a, os) antes mencionado (s,a), a los paladares de 
denunciar el lugar donde se oculte (a), siendo su dirección la 
siguiente : Bo. Vista Hermosa de Emensa 200 vra Abajo, una al 
aur 8O vrs. a bajo Dado n la ciudad de Managua, a los veinticinco 
d'asad made Agosto dd ~dos mil. Lic Fdipe laime Sandoval. 
Juez Sexto Local del Crimen  Managua 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (los)supuesto (a) 
anor (a),JORGE ALBERTO SANCHEZ BARBERENA, por ei 
delito de DAÑOS, siendo de generales desconocidas el (los) 

supone, (a) para que dentro dd término de nueve días comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la causa, por el delito (os) antes 
mencionados. Enceldo de LUIS SANTIAGO RIZO, todo bajo 
apercibimiento de Ley de declarársde (s)Rebdde(s), de nombrade 
Abogado de Oficlo, dedicar sentencia que sobre él (ta. los) raniga, 
surtirá los mismos efectos como si estuviera presente (s). Se les 
recuerda a bs autoridads, la obligación que tienen ecapturar a' (la, 
los) procesado (a. os) antes mencionado (s,a), a los particulares de 
denunciar el lugar donde se oculte (n), siendo su dirección la 
siguiente: lio.Vesda Hermosa dela Casa de Campaña In Arriba, 
tres al sur. Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de Agosto del afto dos mil. Lic. Felipe Jaime Sandoval, Juez 
Sexto Local del Crimen de Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al (os) supuesto (a) 
autor (es)ANGELA MARIA HERNANDEZ ALTAMIRANO, par el 

delito de  LESIONES  DOLOSAS, siendo de genemles desconocidas 
el (los) supuesto (a) para que dentro del término de nueve días 
comparezca a este luzgaio a defendase en la causa, por dddito (os) 
antes mencionados. En pajuicio de ESCARLETH E QUEZADA 
MUÑOZ. todo bajo aperabimiento de Ley de dedaránek(s)Rebdde 
(s), de nombrarle Abogado de Oficio, de dictar sentencia que sobre 
él (la, los) recaiga, surtirá los mismos efectos como si estuviera 
presente (s). Se les recuerda a las autoridads, la obligación que 
tienen   les) procesado (a, os) antes mencionado 
(s,a), a los caniculares de denunciar el lugar donde se oculte (n), 
siendo su dirección la siguiente : Terminal de la Ruta 114 una 
atad raabajoimay media cuadra al lago, anden14. Dado en la ciudad 
de Managua, a los veinticinco días del mes de Agosto del allo dos 
mil. Lic. Felipe Jaime Sandoval, Juez Sexto Local del Crimen de 
Managua. 

Pa cocha:la vez cito y emplazo al procesado (a)VICTOR ANTONIO 
SANCHEZ ZAMORA, de generales desconocidas, para queme! 
término de quince ias comparezca al local de este Juzgado Quinto 
de Distrito del Crin de Managuaa defenderse la causa criminal 
que se le sigue en este Despacho Judicial por el supuesto delito de 
ESTAFA, en perjuicio de TE/ TOP INDUSTRIAL S,A., bajo 
apercibimiento de declaárode rebelde, para que se haga presente 
'rendirse confesión con cargos y nombrark Abogado Defensor de 
Oficio, sino comparece. Recordaré a las autoridades laobligación 
de anturaral antes referido.y a los particulara de denunciar el lugar 
donde se oculta. Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro din 
del mezcle Septiembre dd dos mil. Dra. Angela Dávila Nararran lun 
Quinto de Distrito del Crimen de Managua 

Por primaa va cilo y anpla ani procerado(a) ESTEBAN MORENO 
GARCLA, de generales desconocidas, para que en el término de 
quince días comparezca al local de este Juzgado Quinto de Distrito 
del Crimen de Managua, a defenderse de la causa criminal queso le 
sigue en este Despacho Judicial por el supuesto delito de ESTAFA, 
en perjuicio de A.Q.UA.T.E.C,bajo apercbimialto de decbrande 
rebelde, para que se haga presenten rendir su confesión con cargos 
y nombrarie Abogado Defensor d Oficio, si no minaren. Recordaré 
a las autoridades la obligación de capturar al antes referido, y a los 
particulares de denunciar el lugar dondese oculta Dado en b ciudad 
de Managua, a los antro dlas dd ma de Septiembre tkl dos mil Dra. 
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Angela Dávila Navarrete, Juez Quinto de Distrito del Crimen de 
Managua 

Por primera va cito y paro al procesado (a) OSCAR ALBERTO 
MAYORGA DUARTE, de gaterales desconocidas, pereque en 
el mino de quince días comparezca al local de este Juzgado 
Quinto de Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de la 
causa mina' que se le sigue en este Despacho Judicial por el 
apuesto delito de ESTAFA, en pajuido de LA FABRICA DE 
DULCES FRADL S.A. ,bajo apercilimiemo de declarásde rebelde, 
para que se haga presente a rendir su confesión con argos y 
nombrarle Abogado Defensor de Oficio, si no comparece. 
Recordará a las autoridades la obligación de capturar al antes 
referido, ya losparticulares dedemmciar el lugar donde se oculta 
Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de 
Septiembre del dos mil Dra. Angela Dávila Navarrete,Juez Quinto 
de Distrito del Crimen de Managua. 

Por segunda va cito y emplazo al procesado (a) DOUGLAS 
ARMANDO DIAZ MADRIGAL, de generales desconocidas 
pereque en el ténnino de quince dlas parezca al kcal de este 
Juzgado Quicio de Distrito dd Crimen de Managua, a defenderse 
de la causa criminal que se le sigue cueste Despacito Judicial por 
el supuesto dicho de LESIONES DOLOSAS, en pajuido de 
WILFREDO MERLO SUAREZ Y ARIEL GUEVARA 
GUERRERO, bajo apercibimiento desame la presente cana 
al conocimiaito del Honorable Tribunal de Jurado de Conciencia 
y que el fallo que este anita le surtirá los efectos como si estuviese 
presente. Recordarla las autoridades la obligación de capturar 
al antes refaido, ya los particulares de daumciar el lugar donde 
se oculte. Dado en la dudad de Managua, a los cinco días del mes 
de Septiembre del dos mil. Dra. Angela Dávila Navarrete, Juez 
Quinto de Distrito del Crimen de Managua 

Por segunda va cito y atiplan al procesado (a) WILLIAM 
HERNANDEZ ARPAS, de generales desconocidas pereque en 
el término de quince días comparezca al local de ene Juzgado 
Quinto de Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de la 
causa criminal que se le sigue en este Despacito Judicial por el 
supuesto dkito de VIOLACION, perjuicio de YOLANDA 
CAMPOS CHAMORRO, b apercibimiento de someter la 
presente causa al conocimiento del Honorable Trinmal de Jurado 
de Conciencia y que el fallo que este emita le aunará los efectos 
como si estuviese presente. Recordaré a las autoridades la 
obligación de capturar al antes referido, y a los particulares de 
deramciard lugar doode se ocuhe. Dado atia cidad de Matagte, 
a los veintinueve das del mes de Agoao del dos mil. Dra Angela 
Dávila Navarrete,Jua Quinto de Distrito del Crimen de Maugua 

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) FRANCISCO 
ANTONIO MAYRENA BURGOS, para que dentro del término 
de nueve días comparezca al local de ate Juzgado a defenderse 
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor del 
delito de AMENAZAS DE MUERTE, Im perjuicio de LEONEL 
A BELARDO GUERRERO SAENZ. Denohacerloestarábajo 
apercibimientos de serdeclarado Rebelde, nombrarle Defensor 
de Oficio y la sentencia que sobre él recaiga surta todos los 

efectos como si domina detenido. Se la recuerda alas Autoridades 
la Obligación que tienen de capturarlo y a los particulares el de 
denunciar d luga donde se oadtare. Dado en la ciudad de Managua, 
a los veinticinco dial del mes de Agosto del diodos mil. (F). Julia 
Mayorga S, (Juez). Sria. S. Arda L. Lic. Julia Mayorga Solórzano, 
Juez Priman Local del Crimen de Managua 

Por única va dto y emplazo al procesado(s)RONALD DE JESUS 
LEIVA LEIVA, para que dentro del tenniro de nueve dias comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse en causa que se sigue en su 
contra por ser el presunto autor del delito de AMENAZAS, en 
perjuicio de PATRICIA DEL ROSARIO VARGAS RUGAMA. De 
no hacerlo estará b* apercibimientos de ser declarado Rebelde, 
nombrarle Defensor de Oficio y la sentencia que sobre él recaiga 
cuna todos los efectos como si estuviera detenido. Se les recuerda 
a las Autoridades la Obligación que tienen de capturarlo y a los 
particulares el de denunciar el lugar donde se ocultare. Dado en la 
ciudad de Managua, a los veinticinco Mas del mes de Agosto del año 
dos I. Sria S. Eliett. Tic Julia Mayorga Solórzano, Juez Primero 
Local del Crimen de Managua 

Por única vez cito y emplazo al prooesado (s) BISMARCK ANTONIO 
MEDINA CALDERA, para que dentro del tembo de nueve ellas 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse en causa que se 
sigue en su corma por ser el presunto autor del delito de DAN OS, 
en pajuicio de ALVARO THOMAS MADRIGAL ROJAS. De no 
hacerlo atará bajo apercibimientos de ser declarado Rebelde, 
nombrarle Defensor de Oficio y la sentencia que sobre él recaiga 
surta todos los efectos como si estuviera detenido. Se la recuerda 
a las Autoridades la Obligación que tienen de capturarlo y a los 
particulares el de denunciar el lugar donde se ocultare. Dado en la 
ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de Agosto del ido 
dos mil. (F). Julia Mayorga S, (Juez). Sria. S. Arda L. Lic. Julia 
Mayorga Solórzano, Juez Primero Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (a) JOSE AD AN 
HERNANDEZ, pasa que d término de nueve días contados a la 
fecha de esta publicación comparezca al local de este despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue por d delito de LESIONES, 
en pajuido de LESTHER ANTONIO GONZALEZ VEGA, bajo 
apercibimiento de Ley si no b hace, se le declarará rebelde y se le 
nombrará Defensor de Oficio , abrir a prueba la presente causa y la 
sentencia que sobre él recaiga surta los mismos efectos como si lo 
estuviese presente. Se es recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturarlo al procesado (a) antes mencionado y a los 
particulares la obligación que tienen de denunciar el lupr donde se 
oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los un días del mes de 
Septiernbre dos mil. Lic. Rosario Peralta Mejía, Juez III Local del 
Crtmen de Managua. 
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